
AÑ O  C C  MIERCOLES 21 DE AGOSTO.  1861.— NUM. 233.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A

El Présldente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 20 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmó. ^r: Ministro -deGracia y Justicia.

20 de Agosto de 1861.= 
El Ek(^»g. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
irie^diée jcop esta fecha lo siguiente:

Él Atarqués de San Gregorio en despacho 
, telegráfico me dice lo que sigue:

■ EicihO. S r.; S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
liona ¿ristina ha dado á luz con toda felicidad 
á las tincó y cuarto de la tarde de hoy un 
robusto niño.

El parto se declaró en la madrugada de 
hoy, y ha sido completamente natiiral.

S. A? y el niño recien nacido se hallan sin 
novedad.
. Lo cual participo á V. E. para los efectos 

consiguientes.»

En la villa y  corte de Madrid á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno , yo D. Santiago 
Fernandez N egrete, Gran Cruz de la Orden Piaña, 
Diputado á Córtes , Ministro de Gracia y  Justicia, y  
como tal Notario mayor del Reino, certifico y doy fe que 
á las dbce y  media de la mañana recibí aviso de que 
S. A. R. la Serma Sra. Infanta Doña María Cristina 
sp onoontraba con síntom as de un próximo parto; y  
habiéndom e presentado sin  demora en su Casa-Pala
cio > prévio el beneplácito de S. A . R . , fui introdu
cido en su  estan cia , en la que dicha augusta Seño
ra se hallaba acompañada de su augusto Esposo el 
Sermo. S r . Infante D. Sebastian G a b rie l:

De la Excm a. Sra. Doña Rosa Prendergast de 
Gordon , de la Orden de Damas Nobles de María Lui
sa y  de la de la Reina María Teresa de Raviera, 
Dama y Jefe del cuarto de la Serm a. Sra. Infanta:

Del Excm o. é lim o, Sr. Doctor D. Tomás del Cor
ral y  O ñ a , Marqués de San Gregorio, Vizconde de 
O ñ ü , Gran Cruz de Carlos III é Isabel la Católica, 
Catedrático y  Rector de la U niversidad central y  pri
m er Médico de Cámara de S. M., y  del Sr. Doctor 
D. Francisco Alonso y  R ub io , Catedrático de la fa
cultad de Medicina en la U niversidad Central, Médi
co de la R eal familia y  honorario de Cámara.

Los referidos Sres. Profesores declararon ante m í, 
prévio el permiso de S. A . R. la Serma. Sra. Infan
ta , q u e efectivam ente observaban en dicha augusta  
Señora síntomas precursores de parto inm ediato, por 
lo que me retiré á otra habitación á esperar el r e 
sultado. Entretanto habíanse reunido en la referida 
habitación, todos de uniforme, las personas invitadas 
á este acto por S . M ., y  son las sig u ien tes:

Excm o. Sr. D. Vicente Pió Ossorio de Moscoso, 
Conde de A ltam ira, Duque de M ontem ar, Grande de 
España de primera c lase , Gran Oficial de la Legión 
de Honor de Francia , Gran Cruz de Carlos III , de la 
de Cristo de Portugal y  otras Grandes Cruces extran
jeras, Comendador mayor de la militar de Alcántara, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio , Se
nador del Reino y  Sumiller de Corps de S. M ., nom 
brado como tal por la R eina (Q. D. G.) para asistir 
á este acto en su  Real nombre y  en el del Rey, su 
augusto Esposo, y  en representación de los demás Je
fes de Palacio :

Excmo. é lim o. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, 
Gran C anciller, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
C atólica, Vicepresidente de sus Suprem as Asambleas, 
Patriarca de las Indias, Procapellan y Limosnero m a
yor de S . M. y  Vicario general de los ejércitos de 
mar y  tierra:

Excmo. Sr. D. Federico de Berm uv, Marqués de 
Campo Alegre, Gran Cruz de San Hermenegildo y de 
Isabel la Católica, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, G entil-hom bre de Cámara de S . M. con 
ejercicio, Senador del Reino y Caballero de Justicia 
de San Juan de Jerusalen en representación de dicha 
ó rd en :
< Excm o. Sr* D. Luis Augusto Pinto de Soveral, 

del Consejo de S. M. Fidelísim a, Comendador de la Or
den de Cristo y  Caballero de la de Nuestra Señora de 
la Concepción de Villa viciosa, Gran Cruz de la de Isa
bel la Católica , condecorado con el Nishan Yftijar 
de segunda clase de T urquía , y  Enviado extraordi
nario y  Ministro plenipotenciario de S. M. Fidelí
sima en  esta co r te :

Sr. D. Cárlos Luis de Heredia, Marqués de Iíere-  
dia Carrion , Comendador de número de las Reales 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la C atólica , Caballero 
de Malta , Comendador de otras Ordenes extranje
ras , M aestrante de la de G ranada, Encargado de 
N egocios, G entil-hom bre de Cámara de S. M. y su  
primer Introductor de Embajadores interino. 

Asimismo se hallaban presentes al acto:
El Sr. D. José Jofré de Villegas, Comendador de 

la Real Orden Americana de Isabel la Catóiic¿i, S e 
cretario de Cámara, Apoderado general y  Jefe del 
cuarto de SS. AA.; •

V el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Barona, Gran

Cruz de la Orden de Isabel la Católica, Académico 
de Honor de la de San Fernando y G entil-hom bre de 
Cámara de S. M. con destino al cuarto  de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel.

Todos los señores concurrentes perm anecieron en 
la mencionada habitación ; y según manifestación 
del referido prim er Médico de Cám ara D. lo m á s del 
C o rra l, el p a rto , que se declaró en la m adrugada de 
hoy, no se separó en su curso del órden na tu ra l has
ta la hora de las cinco y cuarto de la ta rde , en que 
ha dado á luz la referida Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina un robusto niño.

Anunciado por el Sermo. Sr. Infante D. Sebas
tian este fausto suceso, apareció sin dilación la Da
ma de Sy A. B. la Sra. Infanta conduciendo en una 
bandejano recien nacido, verificándose en seguida la 
presentación por el referido Sermo. Sr. Infante con 
general satisfacción de todos los concurrentes citados 
como testigos para este acto.

De todo lo cual yo el mencionado Notario mayor 
del Reino certifico y doy fe en Madrid dicho dia, mes 
y año. En testimonio de v erd a d , Santiago F ernan 
dez Negrete.

M INISTERIO DE HACIEND A .

lim o. S r.: líe dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
75.000 rs. ánuos, que percibe el Conde de Bornos 
como recompensa de los portazgos de Madrid, y fi
gura en el presupuesto de gastos vigente al tíúm. 21, 
art. 1.°, cap. 31 de la Sección 4.a

En su consecuencia:
Visto el traslado facilitado en 10 de Enero de 1480 

de la carta-priv ileg io  consignada en 20 de Julio de 
1338, por la que el Rey D. Pedro hacia m erced á 
su ayo Martin Fernandez por los servicios que le ha
bía prestado y prestaba de los portazgos de Madrid 
y su té rm ino :

Vista ia escritura otorgada en Madrid á 16 de 
Enero de 1603 de liquidación de cuentas entre Don 
Luis Ramírez de Aro y D. Diego García Jalón de la 
Puente , en la cual se expresan los bienes que p e r-  
tenecian al p rim e ro , hallándose en tre  ellos los por
tazgos de Madrid:

Vista otra escritura otorgada en 18 de Diciembre 
del mismo año 1603 , por la cual el Ramírez de Aro 
dió en arrendam iento por tiempo de nueve años al 
D. Diego García Jalón los portazgos de M adrid por ia 
renta anual de 500 ducados, siendo de cuenta del 
arrendatario  satisfacer las cargas:

Visto el testimonio de la Real cédula de 18 de Ju
lio de 1703, confirmando á D. Antonio Ramírez de 
A ro, Conde de Bornos, en la posesión de varios bie
n es , y entre ellos los portazgos de Madrid , los cua
les quedaron exceptuados de los decretos de incorpo
ración:

Visto el testim onio de la Real órden de 19 de Ju 
nio de 1797, por la que, habiendo dado cuenta al 
Rey de lo representado por la Junta de gobierno de 
la Dirección general de Correos y Caminos sobre la 
recompensa que se podia dar al Conde de Bornos, por 
el derecho de portazgo que cobraba en las puertas 
de Madrid y sus inmediaciones, en el cual debía ce
sar conforme á lo resuelto por punto general; y S. M., 
enterada de las cargas que debía sufrir la recompen
sa como anejas á ella , y teniendo al mismo tiempo 
presente los méritos personales del Conde, los desús 
ascendientes y dem ás circunstancias de su familia, 
atrasos de su casa , y ser el portazgo uno de los fun
damentos de ella, se sirvió aprobar el convenio hecho 
por el citado Conde y la Dirección de Correos en 30 
de Marzo anterior, de que se le satisfarían 75.000 rs. 
ánuos, pagados por la Tesorería general de la mis
ma , quedando extinguido en todas sus partes el de
recho que hasta entonces había percibido:

Vistas las leyes 8 .a y 9 .a, tít. 8.°, libro 7.° de la 
Novísima Recopilación, en que se consigna el princi
pio de que debe recuperarse lo enajenado de la Co
rona que lo hubiese sido sin justo y efectivo precio: 

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo título y libro, 
en que el Rey D. Felipe Y declaró que las confirma
ciones hechas por el mismo no daban á los poseedo
res de derechos y oficios enajenados de la Corona más 
que los que teuian en virtud de los títulos prim iti
vos de egresión, ni salvaban cualquiera vicio que en 
estos pudiera haber:

Visto el decreto de las Córtes de 12 de Junio de 
1822, restablecido por el de 10 de Mayo de 1837, re 
conociendo acreedores del Estado á los poseedores de 
oficios públicos que salieron de la Corona por título 
oneroso y que habían sido suprimidos por incom pa
tibles con la Constitución y las leyes:

\  ista la ley de 29 de A bril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la do presupuestos 
de 1859, estableciendo la forma en que ha de ejecu
ta rse :

Considerando que el título prim itivo consiste en 
una concesión gratuita, que con arreglo á la legisla
ción antigua y moderna no daba ni dá derecho á in
dem nización, pues para ello era preciso que hubiera 
mediado justo y efectivo precio:

Considerando que por tanto, al incorporarse los 
portazgos de Madrid al Estado, pudo y debió hacerse 
sin señalar al poseedor cantidad alguna en su equi
valencia; que por ello la Real órden de 19 de Junio 
de 1797 no merece otra calificación que la de una

nueva gracia tan  ineficaz como la p rim era , y que así 
se vino á reconocer en esa misma disposición, cuando 
más que al derecho que pudiera asistir al Conde de 
Bornos, y de que no se hace expresión, se tuvieron 
presentes sus méritos personales, y tom aron en con
sideración los atrasos de su casa para asignarle lo 
que se llama recompensa;

S. M., de conformidad con las opiniones em itidas 
sobre el particu la r por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia , por el que se declara caducada la de 
que se trata .

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1861.

SA LA U E RRXA*
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U LTRA M A R

El Gobernador Capitán general de las islas Filipi
nas ha dirigido á este departam ento la siguiente co
municación :

«Excmo. S r . : El adjunto  despacho en copia núm . 1 es 
un  corolario del que tuve el honor  de incluirle  en caria  
n ú m ero  464 de 5 del actual.

Unos cuan tos escarm ientos de la na turaleza  del q ue  
tengo el honor  de par tic ipar le  p roduc irán  eficaz influen
cia "con relación á las expediciones prácticas.

La copia n ú m .  2 lo es de la contesíacion laudatoria  
q ue  he creído convenien te  da r  á la Comandancia  g ene
ral del apostadero;  y la n ú m .  3 ,  de la com unicac ión  
qu e  he dirigido al Gobernador de Antique,  que acom pa
ñado del par ticu lar  D. Antonio Keyser tomó v o lu n ta r ia 
mente activa par ticipación en el combate de qu e  se trata.

Lo digo á Y. E. para su  conocimiento y á fin de q ue  
se s irva  elevarlo al de S. M. (Q. D. G . )

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Manila 19 de Ju n io  
de 1 8 6 l .= E x c m o .  S r .= J o s é  Lemerv. — Excmo. Sr. Mi
n istro  de la G u e r ra  y de Ultram ar.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
F il i p i n a s — Núm. 1 .= C o m an d an c ia  general de m arina  del 
¿ipubiadei o üe Filipinas.  =  Excmo. S r . : El Teniente de 
navio D. José Maleampo, Comandante do la división de 
Iloylo , me dice desde este p u n to ,  con fecha 5 del actual,  
lo qu e  sigue :

Excmo. S r . : Un reñido combate de cerca de cinco 
horas contra dos gubanes y un  Gara y piratas ,  t r ipu lados 
con cerca de 300 hom b res ,  su destrucción completa  y la 
presa de sus embarcaciones y arm as , ha sido el re su l ta 
do del último c ruce ro  que  con este buque  de mi mando 
acabo de verificar.

Habiendo salido de Antiquo á la media noche del 3 
con la m áquina  reparada en parte  de grandes averías  que 
h a b ia  experim en tado ,  recalé sobre Cabalcuan á medio 
dia del 4 para  p racticar  un  reconocimiento; y cuando re 
cibía noticias de q ue  se avistaban tres g randes pancos 
m o ro s ,  veo á estos descabezar la isla Navay corriendo  en 
popa al S u r  con viento fresco.

Em prendo inmediatam ente  la caza tra tando de p r o 
yectarme con la tierra para re ta rd a r  el ser  v is to ,  teme
roso de qu e  a b o rd aran  dicha isla de la qu e  se ha llaban  
muy próximos , y cuando adquirí  la seguridad de poder
los dar alcance antes de que  pudieran  tomar t ierra  , doy 
toda fuerza de m áquina  sobre ellos, que al vernos,da h a 
cen con vela y  remo en dirección á los islotes Unisan.

Cuando en tram os en tiro ,  les dirigí dos d isparos de 
colisa con objeto de desconcertarlos y aprovecharnos de 
su confusión para acercarnos m ás pronto ,  y habiendo 
tenido la sue r te  de hacer caer las velas del garay  del 
datto pr incipal al segundo disparo,  hubo en ellos un m o 
m ento  de suspensión que aproveché para acercarnos á 
m énos de un cuar to  de cable,  á cuya distancia me p r o 
puse sos tener la acción.

Hacia ya u n  cuar to de hora que el enemigo habia r o 
to el fuego sobre nosotros sin ser contestado, cuando lo
grando ponernos a esta distancia en que era imposible 
perder  ni un solo grano de metralla, di principio ai com
bate, haciendo uso del cañón y de toda clase de a rm as 
portátiles con un  éxito tan  admirable  que podia califi
carse  de horroroso. No era solo la metralla la que los 
ba rría ,  era la fuerza expansiva de la pólvora, efecto de la 
cortísima distancia á que d isparábam os ,  la q ue  los a r re 
bataba de sus b u q u e s ;  asi es que á cada disparo se ve ian  
volar masas de hom bres q u e  caían al agua destrozados 
á gran distancia de sus embarcaciones.

No obstante  se defendían con una tenacidad y a rro jo  
salvajes, y los claros que la metralla hacia e r a n  pron to  
cubiertos por nuevos combatientes que sostenían un n u 
trido fuego de lantaca y f u s i l ; tra tando  al mismo tiem
po de en tra r  en  las ba juras  de la isla mayor á que  nos 
hallábamos m u y  próximos, y donde la corriente  nos i m 
pe lia.

A las cinco de la tarde nos hallábam os en tre  los b a 
jos ; uno d é lo s  pancos se habia ido á p ique,  quedando 
sóbre las bajuras,  y los restos de su tripulación se d i r i 
gían á nado, unos á t ierra  y  otros para los otros pancos: 
estos, en s i tuación más ventajosa, pues habían logrado 
poner en tre  ellos y nosotros una cadena de arrecifes que 
no podíamos s a lv a r ,  habiendo tocado con la proa tres 
veces que lo in tentam os,  co n tin u a ro n  defendiéndose y 
contestando á nuestro  fu e g o , pero ya m u y  m erm ado  de 
tripulaciones.

Entonces hice em barca r  en u n  bote que á prevención 
llevaba de rem olque  la mitad de la t r ipulación con el 
patrón  Antonio del Rosario, y cogiéndolos e n tre  dos fu e 
gos , en media hora  les hicimos tantas bajas que  su de 
fensa se hacia cada vez m ás d é b i l , a u n q u e  tenazm ente  
sostenida.

En este momento logro tomar un pequeño  canal que  
me permitió  estrechar más la distancia , a unque  no Re
gar hasta ellos como era mi objeto; un  nuevo metrallazo 
hace m ás  reducido el núm ero  de enem igos;  u n  certero 
fuego de carab inas y rew o 'vers  los diezma y tiene á r a 
ya arrem olinados  hacia la proa ; noto indec is ión ,  y  veo 
al dallo circular furioso entre  ios s u y o s ,  criz  en mano, 
haciéndolos volver á las b u tacas  que Rabian abandonado; 
asesto mi rcw olvers  contra  é l , que cae atravesado por la 
bala;  los pocos moros que quedaban  vuelven á d e so rd e 
narse  y aprovechando este momento m ando al bote dar  
el abordaje* algunos que avanzan criz en m ano  á re ch a 
zarlo* caen m uertos ó heridos poi nuestros t i r o s , y el 
resto sobrecogidos de terror se a rro jan  ai agua ó corren  
sobre las bajuras que  la baja m ar  ha  descubierto  donde 
los caza la fusilería ó los ba r re  la metralla antes de coger
1 i p m

E l 'm ism o  ataque se d ir ig e  sobre  el o tro panco que 
solo t iene ya una  v e i n t e n a  de de tensores: estos no es
p e ran  el abordaje  y se dirigen a tierra, sufriendo la m is
m a suerte  de sus compañeros.  Cuatro individuos de los 
que se arro ja ron  al agua se dirigieron al bote gritando 
cristianos ; e ran  cautivos de anos anteriores.

A la puesta del sol quedó term inado el combate  por 
la más completa  y decisiva destrucción del enem igo ,  con 
la adm irab le  y puede decirse  milagrosa particularidad 
qu e  de tantas balas como en más de cuatro  horas de un

vivo fuego sostenido á quem aropa  h an  cruzado en todos 
sentidos sobre  nuestras  cabezas,  solo hayamos tenido u n  
herido y u n  contuso de corta  consideración.

En los costados del b u q u e  d u ra n te  todo el combate 
h a  sido u n  repiqueteo constante  de balas de fusil, in te r 
rum pido á intervalos por los m ás  sonoros golpes de las 
de lan lacas ,  que  chocando en direcciones oblicuas, pues 
tuve el cuidado de tenerlos siempre  por  la m ira ,  solo 
han  hecho ligeras impresiones en las planchas.

Presentes en este combate  se h an  hallado el Sr.  Go
b e rnador  de A nt ique ,  Capitán de arti l lería  D. Enr ique  
Barbaza, que para  a sun tos  del servicio solicitó pasage 
para I loylo,  y el par ticu lar  Sr. D. Antonio Keyser q u e  le 
a c o m p a ñ a b a , de los que  me es u n  deber  de just ic ia  h a 
cer á V. E. s ingu lar  recom endación por su distinguido 
comportam ien to  y servicios en este d i a , pues no  b ien  se 
avistó al enemigo, estos señores, llenos del más delicado 
pundonor y animoso entusiasmo, se pusieron á m is ó r 
denes, p id iéndom e les asignara  .armas y puestos , h a 
biendo tomado duran te  el fuego una  activa p a r te  en el 
combate,  con tr ibuyendo  con a rd o r  á la destrucción del 
enemigo con el certero y nutrido  fuego de sus carab inas  
revolw ers.

El comportamiento de la t r ipulación no m e ha dejado 
nada que desear :  el silencio más pro fundo ,  el órden de 
la más estricta disciplina ha reinado desde el principio 
hasta el fin del combate,  según lo habia prevenido antes 
de en tra r  en fuego: d u ran te  él no se ha oido m ás voz 
que la mia y la del que  falto de municiones pedia c a r tu 
chos,  pero es de mi deber hacer p a r t icu la r  m ención d e l '  
pa trón  Antonio del Rosario y grum etes Agapito T ag u i-  
not y Pedro Eleuterio q ue  fueron los p rimeros en  sa ltar  
al abordaje ,  siendo este ú ltimo el que habia recibido la 
contusión en el estómago por u n a  bala  que chocó antes 
en el cañón rebotando al palo t r in q u e te ;  del condestable  
José Solís Martínez que  ha dado .m u es t ras  de gran  se re 
nidad y pericia en el manejo de la arti l lería  , y del g r u 
mete Gregorio  Molina que  fué herido de bala en  el brazo 
izauierdo.

*Los muertos que el enemigo ha tenido en esta lucha 
puedo asegura r  á Y. E. no bajan de 200, pues habiendo 
recorr ido  en un  bote  el sitio del combate , el Capitán de 
ar ti l lería  D. E n r iq u e  Barbaza, volvió á bordo horror izado 
de tanto estrago, asegurándome no habia dado u na  palada 
sin chocar con la proa ó con los remos en a lgún cadáver 
que  flotaba en tre  dos aguas.

Las a rm as  cogidas al enemigo son seis lanlacas , de 
ellas cuatro  de gran  tamaño ; 25 fusiles,  inclusos algunos 
rifles ingleses; u n  b a rr i l  y varios frascos de pólvora i n 
glesa y a lgunas  a rm as arrojadizas y blancas , quedando  
g ran  cantidad de ellas á p ique  en  el lugar del combate.

In terrogados los c a u t iv o s , m anifes taron que la expe - 
dicion , compuesta  de pancos de distintos pun tos  , se r e 
unió y a rm ó  en C abunco l , en ia isla de J o l ó : llegaron á 
Sipalay el 2 en n ú m ero  de nueve  pancos y 12 saiieipanes: 
cuatro de los primeros con seis de estos se dir igieron á 
Cebú, y ellos con los cinco pancos y  seis saiieipanes r e s 
tantes se dirigían á las costas de Uoilo, donde Rabian re
calado la noche á n te s ;  y sin h ab er  podido hacer n in g ú n  
c au t iv o , hallándose por la m añana  sobre  siete pecados, 
fueron- perseguidos por u na  lan c h a -v a p o r  que empezó á 
hacer fuego de cañón sobre  ellos ; y habiendo e n tre  los 
pancos dos más chicos de m u y  poco a n d a r ,  el datto p r in 
c i p a l , pa ra  poder h u i r ,  m andó t rasb o rd ar  las a rm as  y 
gente a los tres  g randes ,  lo mismo q ue  la de los sa l ic i-  
panes ,  q u e  tampoco podian segu ir le ;  y  abandonando  
aquellas embarcaciones,  forzó d evela  y remo para el Sur; 
y  "el v a p o r ,  después de hacerles 00010” unos 30 disparos,  
uno  de los cuales les mató tres h o m b re s ,  dejó de p e rse 
guir los  y se dirigió al N.

Efecto de este t rasbordo las tripulaciones de los tres 
pancos e ran  tan  num erosas ,  ha llándose en tre  ellas, según 
dicho de los cautivos, seis dattos y seis paulim as,  con lo 
que se explica la tenaz resistencia  que han  hecho y el 
salvaje arrojo con que  han arrostrado la m uerte .

Los nom bres de estos dattos y  principales  y el n ú m e 
ro de t r ip u lan te s  de cada embarcación lo expreso á Y. E. 
en relación adjunta.^

De las embarcac iones apresadas fué necesario  in cen 
d iar  una de ellas por no ser posible utilizarla, d e s t ru y e n 
do con hachas la parte  de ella que  no pudo arder  por 
hallarse  s u m e rg id a , en cuya  operación nos detuvimos 
hasta las nueve  de la noche; y no contando más que con 
ocho horas de carbón, decidí venir  á este apostadero r e 
molcando los otros dos pancos para p roveerm e  de co m 
bustible  y r e u n i r  la gente  necesaria  para  un  d esem 
barco.

Lo que tengo el honor  de par tic ipar  á V. E., debiendo 
m anifestarle  que habiendo sido testigos imparcia les  del 
combate dos naturales que accidentalmente  se hallaban 
á bordo para se rv ir  de prácticos y el Teniente  de j u s t i 
cia de Cabalacuan, este escarmiento dado á los p ira tas  ha 
tenido tal popularidad en  todos sus pormenores y excita 
do tal entus iasm o en los naturales ,  que hasta personas de 
las m ás acomodadas y principales  e n tre  ellos se h an  p r e 
sentado solicitando con empeño les permita em barca rse  
como aventureros  para seguir en los cruceros de este 
buque. »

Y con inclusión de copia de la relación á que se r e 
fiere y la expresión de las armas aprehendidas  tengo el 
honor de trasladarlo á Y. E. para su debido superio r  co 
nocimiento.

Dios guarde  á V. E. m uchos años.  Manila 19 de Jun io  
de 1861 .= E x cm o .  S r .= E u se b io  Salcedo.—Excmo. Sr. Go
b e rn ad o r  Capitán general de estas islas .—  Es copia.=  
J. Luis de Baura.

COMANDANCIA G E N E R A L  DE MANI¿A DE L APOSTADERO DE F l -

LiPiNAS— fte/acion de los dattos y  paulim as que se halla
ban en los tres pancos batidos en Unisan y  total de la 
gente reunida en ellos según dicho de los moros y cau - 
tivos.

Datto Dajim, del pueblo de Cabuncol (isla de Jo ló )  
Jefe de la expedición.

Idem Damdialane, hijo del an te r io r ,  m andaba  u n  ga* 
r a v  con 60 hombres.

Idem G a n ru d in ,  del mismo pueblo ,  un  g u b a n  con 40 
hom bres .

Idem G a n d in ,  de i d . , u n  guban con 40 hombres.
Idem G an ia ,  de id., u n  garay  con 37 hom bres .
Idem Datna , de Corondon, un  garay con 37 hombres.  
Paulima, Punió, de Pata.
Idem Diameri,  de Corondon.
Idem S ianan ,  de Pata.
Idem Candia lan , de Pata.
Idem G uldan ,  de Cabuncol.
Idem M ostafal, de id.
Estos m andaban  los saiieipanes con 10 hom b res  cada 

u n o ,  siendo el total de esta g e n te ,  q ue  asciende a ^8b 
hombres,  los que se ha l laban  reun idos  en tre  garay  de 
Dandialane y los gubanes de G a n n i d i n  y Gandin, batidos
en Unisan. _  . r-

Iloilo 5 d e  Jun io  de  1861.== lose Maleampo.—Es co
pia.— Eusebio Sa lc e d o .— Es co p ia .= J .  Luis de Baura.

D ivisión  de iloilo.— Inventario délas arm as aprehendidas 
en los pancos piratas el 5 de ¡os corrientes.

Seis lantacas de c inco á siete piés de largo y C.e de 
vario.

Veinte fusiles.
Dos rifles.
Cinco lanzas.
Una aguja de m arear .
Iloilo 11 de Junio  de 1861.— José E. Salcedo—'V.° B .*=  

José M aleam po .= Es c o p ia .= E u se b io  Salcedo. =  Es co- 
p ia .= J .  Luis de Baura.

Núm. 2 .= G o b ie rn o  superio r  civil de las islas F i l ip i -  
n a s .= E x c m o .  S r . : lie recibido con especial satisfacción

el atento oficio de V. E., de hoy, inser tándom e el p a r le  
dado con fecha 5 por el Comandante  de la d iv is ión  de 
Iloilo, del combate que tuvo  lugar el 4 á la inm ed iac ión  
de los islotes Unisan e n tre  las fuerzas de  su  m ando  y  dos 
gu b an es  y un ja ray  , capitaneados por  el da tto  Dajim.

Este nuevo  hecho de a rm as  sobre  otros m u y  r e c i e n 
tes coronados de l  más feliz éxito es una  p r u e b a  ev i
dente  de las ace r tadas  disposiciones de Y. E. y d e l  valor, 
inteligencia y celo del cuerpo de su mando.

Así me complazco en significarlo a V. E . , rogándole  
se sirva da r  las gracias en mi no m b re  al referido Coman
dan te  y demás que h a n  con tr ibu ido  a un re su l ta d »  t an sa*  
tisfactorio y" e jemplar para  el po rven ir .  Con ent¿a fecha 
doy conocimiento de todo al Gobierno de S. M.

Lo digo á V. E. en contestación a su  precitacfio-,atento- 
oficio de hoy. Dios guarde á V. É. m uchos años*. Manila 
19 de Junio  de 1861 .— Excmo. Sr. C om andante  general  
de Marina.— Es c o p ia .= J .  Luis de Baura.

Núm. 3 .=G o b ie rn o  superior civil de las isüas Fil ip i-  
nas.==En- comunicación que  he recibido con estat fecha de 
la Comandancia general  de Marina participápdomfA el com
bate  habido en tre  las fuerzas de la división de  Iloilo y 
varias embarcaciones piratas á las inmediacioneis de . lo s  
islostes Unisan el dia 4 del que  r ige ,  f iguran  h o n r o s a m e n 
te el nom b re  de Y. v el del español residente  e n  esa  p ro 
vincia D. Antonio Keiser por  h a b e r  c o n tr ib u id o  ambos 
activamente  al resultado de aquel.

Doy á V. las gracias , y e sp e ró se  las dé al ú l t im o  en 
mi nom bre  , siéndome m u y  satisfactorio s ignificarles que  
he visto con especial satisfacción su  espontáneo  c u an to  
patriótico comportamiento.

Dios guarde á V. m uchos años. Manila 19 de Ju n io  de 
1 8 6 l .= L e m e r y .= S r .  Gobernador ,  P. M. de Antique, Don 
Enrique Barbaza.==Es copia .— Luis de Baura.

RESOLUCIONES T O M A SA S PO R  EL MZNXSTI7RIO
DE MARINA.

16 Agosto 1861. Disponiendo que  para  la do tac ión  de 
las dragas de vapor  para la l iiñpieza de las d á r s e n a s  de 
los arsenales se observe el reglamento q u e  expn;s?, .

Id. id. Resolviendo se p ract ique  el abono de la. g r a t i 
ficación que  para  gastos de escritorio les fué s e n a  fada á 
los Subdelegados de F u e r tev en tu ra  , Garachico 'y G o 
m eras.

17 id. Concediendo la jub ilación  que por el oial  esta
do de su salud ha solicitado el Auditor de IVLarina del 
depar tam ento  de Cádiz D. Antonio María de VilUalon.

Id. id. N om brando para dicha plaza á D. R afa  él de 
Aguilar y  Angulo , que ejercía la fiscalía fiel Ti izgado en 
el referido departam ento  de Cádiz,

Id. id. Disponiendo que se p ub l ique  y  c i r c u l e  en la 
comprensión  del depar tam ento  de Cádiz” la va-i can te que 
resulta  del destino de Fiscal del Juzgado del miñsmo para  
que  los que se consideren  con opcion á ella „ -según lo 
preceptuado en el art.  90 del Real decreto  de $  de Abril  
de 1857, puedan  presen tar  sus solici tudes en  -el té rm in o  
de un  mes.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de l ic en c ia  p a ra  to
m ar las aguas m inerales  de Galicia al T e n ien te  de  navio 
D. Alejandro Arias Salgado.

Id. id. N om brando  Ayudante  del d is tr i to  de Nova al 
Alférez de fragata graduado D. José Varela , que  s irve  el 
de Bayona y la G u a rd ia ,  y para este cargo a l  Cápitan 
de arti llería  de Marina de la escala de reserva D. Cándido 
de la Aldea y G am ero ,  q ue  se e n cu e n tra  s in  de stino.

Id. id. Concediendo ‘al p r im er  Médico D. I  ernai ido  
Dávila y Bernal su re tiro  del s e r v i c io , toda ve  z q u e  el 
mal estado de su  sa lud no le permite  c o n t i n u a r  en  él.

Id. id. Desestimando instancia del segundo C o n d e s ta 
ble de Estado Mayor de Artillería  de ia Armadai Federico 
Mota Francés, en solicitud de pasar al ejército c o n  el e m 
pleo de sargento primero .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del registro  d é la  p rop ied ad .

Por Real órden de esta fecha se ha d ignado S. M. con
ceder u n  nuevo plazo á los asp iran tes  á reg is t ro s  de la 
propiedad á fin de que  los que no h ay an  podid.o p r e s e n 
tar sus  solicitudes á los Regentes, ó los q u e  las  h a y an  
presentado después de h aber  trascu rr ido  el n iazo  fijado 
en la c i rcu la r  de 1.° de Julio próximo pasarlo s p uedan  
hacerlo  ahora; en la inteligencia de q u e  este m uevo plazo 
term inará  el 29 del co rrien te  á las doce de  la i*oche.

Madrid 20 de Agosto de 1861.— El Director genera l  
interino, Francisco de Cárdenas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo tenido efecto por falta de  Im itadores  la 

subasta  q ue  in tentó  la fábrica de tabacos de la, C oruña  
el dia 12 del corrien te  mes pa ra  co n tra ta r  la adq u is ic ió n  
de los cajones de pino q ue  necesite aquel estab le  c im iento  
hasta fin del año inmediato , ha resuelto  esta .Dirección 
general q ue  se celebre nueva  subasta el día 4 de  S e 
t iem bre  próximo con sujeción al tipo de 13 rs.  y  50 cén 
timos q ue  designa la Real órden de 10 de Ju l io  último, 
y  a las condiciones del pliego publicado en la (iaceta  fe
cha 1.* de Marzo de este año.

Madrid 19 Agosto de 186l . = J .  M. de Ossorrio*

Dirección general de Consum os,Casas de Moneda y  Minas.
El dia 27 de Setiem bre  próximo tendrá  lugar  e n  las 

m inas  de Almadén y s im ultáneam ente  ante  el S/r. Go
bernador  de la p r o v i n c i a  de Granada la subasta pa ra c o n 
t ra ta r  el surtido de 400 arrobas de cáñam o re c e s a r ía s  
para  a q u e l  establecimiento duran te  el ano de 4 862, con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en  esta Dirección general y en 
los pun to s  del rem ate  y bajo el precio máximo que opor
tunam en te  se fijará en pliego cerrado.

Las p r o p o s i c io n e s  se  presen ta ran  arregladas a l  modelo

S,^ UEníerado el que suscr ibe  del pliego de oondicicmes 
p a ra  c o n tra ta r  el su r t ido  de 400 arrobas de  c á ñ a m o  p a ra  
el servicio del establecimiento de las minas ú e  Almadén 
correspoodieole  al ano de 1862, se com p ro m ete  a cuuif— 
plirlas } á realizar  el mismo al precio d e  p o r  cada
arroba (expresado por letra.)

(Domicilio del que s u s c r ib e ,  fecha y  firma.}

Madrid 17 de Agosto de 4 864 . = E i  Director genera l  , 
P. A., Pedro Pas to r  y Maseda.

Dirección general de Obras públicas
E n virtud  de lo dispuesto  por Real ó rden  de 3 d e  Ju lio  

ú l t im o ,  esta Dirección general ha  señalado el día 13 del 
próximo mes de S e t ie m b re ,  á las doce de su  m a 
ñ a n a ,  para  la adjudicación en pública  subasta de Las 
obras de construcción, de u n  faro de sexto ói?den en el 
islote de E scom breras ,  provincia  de Murcia, b a jo  el p r e 
supuesto  aprobado, im portan te  71.122 rs .  74 cén ts .

La subasta  se celebrará  en  los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras púb licas ,  si tuada  e n  
el local q ue  ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Murcia 
ante el G obernador  de la provincia , h a l lá n d o se  en  a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento d e l  público,  
el p resupues to ,  condiciones y planos co rrespond ien tes .



Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res - 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 47 de Agosto de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 47 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción 
de u n  faro de sexto orden para el islote de Escombreras, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determioadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de 
Julio último, esta Dirección general ha señalado el dia 
4 3 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su m aña
n a ,  para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción dé un faro de sexto órden para el puer
to de San C ip rian , provincia de Lugo, bajo el p resu 
puesto aprobado de 42.578,46 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local qúe ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Lugo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico , el p resupuesto , condiciones *y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 200 rs., quedando laá demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 47 de Agosto de 1864.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..................... , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 17 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un faro de sexto órden para el puerto de San Ciprian, 
provincia, de Lugo, se compromete á tomar á su  cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

[Fecha y firma del proponente.)

Junta gen eral de E stad ística .
Por resolución de 4 9 del corriente ha sido nombrado 

D. Bartolomé Saqués y G alí , en virtud de examen y á 
propuesta del Tribunal de Censura , Auxiliar de la Sec
ción de Estadística de la provincia de Cádiz con el suel
do de 5.000 rs. anuales.

Contaduría Central de la  H acienda p ú blica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir  ía mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el 
V.® B.°del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y  m a d re , y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y  huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde h a b i ta n , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855; suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 49 de Agosto de 1864.=José O’Donnell.

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 

Gobierno del 9 del corriente mes, núm. 221 , el dia 8 del 
próximo Setiembre tendrá lugar, á las once déla mañana, 
en el local que ocupa esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9 , cuarto tercero, la subasta 
pública de las obras necesarias de revoco y pintura de la 
fachada de la casa calle de Santiago, número 15, en esta 
corte, bajo el tipo de 8.360 rs.; cuyo presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en el negociado de obras de la propia Ad
ministración todos los dias no festivos , de once á dos de 
la tarde.

Madrid 46 de Agosto de 4861.=Rafaél Gelabert y 
Hore. ___________ — 2

Fabrica nacional del Sello .
En el dia 2 de Setiembre próximo , y á las doce de su 

m a ñ a n a , se verificará en esta fábrica la segunda subasta 
para la venta del papel taladrado existente en estos a l-  

'macenes, procedente del sobrante de provincias del año 
4859 , bajo las mismas condiciones que las publicadas en 
la Gaceta del dia 24 de Julio próximo pasado, en el Bole
tín oficial del 25 y Diario de Avisos del 28 del mismo.

Lo que se avisa al público para que llegue á noticia de 
los que gusten interesarse en la referida subasta.

Madrid 49 de Agosto de 186I.=El Administrador Jefe, 
Estéban Morales.

Escuela norm al central de M aestras.
La Junta de Damas de Honor y Mérito, como encar

gada de la Escuela normal central de Maestras, ha acor
dado que las que aspiren á ingresar como alumnas d ir i
jan  y entreguen sus solicitudes documentadas á la señora 
Directora de la misma , calle de Yalverde, núm. 6 , p r in -  
pal,  desde el 4.° al 4 5 de Setiembre próximo, y hora 
desde las ocho de la mañana á las dos de la ta rd e , de
biendo tener presente los artículos que se expresan á 
con tinuación :

1.° Las alumnas aspirantes á Maestras pagarán en la 
Escuela 60 rs en papel de matrícula por derechos de la 
misma, la mitad al tiempo de ser matriculadas, y la otra 
mitad en el mes de Febrero.

2.° Para ingresar en la Escuela deberán presentar los 
documentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo legalizada, y de casada 
si la aspirante lo fuere; tener 17 años cumplidos, y  no 
pasar de 25.

Segundo. Certificación de buena conducta del Cura 
p á r roco ; otra del Inspector de vigilancia, y otra de un 
facultativo que acredite no padecer enfermedad conta
giosa. Tampoco se admitirán las que tengan defectos cor
porales que las inhabiliten para ejercer el magisterio.

Tercero. A la admisión precederá un exámen de las 
ñiaterias que abraza la instrucción primaria elemental, a 
s a b e r :

Lectura corriente en prosa y  verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.

Gramática y ortografía castellana.
Aritmética yj
Labores propias del sexo, especialmente el cosido y 

bordado en blanco , con algunos conocimientos en las la
bores de adorno:

Y no se admitirá á la aspirante sin que pruebe ha
llarse suficientemente instruida en estas enseñanzas para 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Madrid 20 de Agosto de 4861.=La Yicesecretaria p r i
mera, Duquesa de Veragua. 5142

Gobierno de la  prov in cia  de Lérida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Bellcc , dotada con
3.000 rs. anuales , se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino presentarán sus so
licitudes ante dicha corporación dentro del término de 
un  m es , pasado el cual no les serán admitidas.

nérida 17 de Agosto de 1861.— Manuel de Podio y 
Valero. 5123—2

G obierno de la  provincia de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Letago se halla 

vacante , con la dotación de 4.842 rs. anuales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre

sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes , á contar desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid .

Zaragoza 47 de Agosto de 1861.= Pedro de Navas- 
cués. 5422—2

G obierno de la  p rovincia  de C astellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Magdalena 

de P u lp is , dotada con 3.000 rs , se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia , en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante en quien concurran las c ir 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Castellón 47 de Agosto de 1861. =  Ramon Cuervo.
*  5 4 2 1 — 2

G obierno c iv il de la  provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de delineante del Arquitecto 

p rov incia l , cuya dotación es de 7.000 r s . , procedentes 
de los ingresos del presupuesto provincial.

Los que aspiren á obtener dicha plaza deberán co*}0 ' 
cer perfectamente el dibujo l in ea l , y deberán también 
presentar sus respectivas solicitudes á mi autoridad co
rno Presidente de la Excma. Diputación provincial, den 
tro de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; 
advirtiendo que serán preferidos los que á sus buenos 
conocimientos en el dibujo lineal unan el ser ayudan
t e , maestro de obras ó director de caminos vecinales.

Cáceres 17 de Agosto de 4864 .=»El Gobernador civil, 
Francisco Belmonle. 5432

A yuntam iento con stitu cion al de Gaucin.

D. Pascual de Molina y Salas, Alcalde constitucional 
de esta villa y Presidente del Ayuntamiento de la 
misma.

Hallándose vacante la Secretaria de dicho Ayunta
miento por fallecimiento del que la desempeñaba, se h a 
ce saber:

Que en el término de 30 dias, contados desde el que 
aparezca inserto este edicto en la Gaceta oficial, presen
ten los que aspiren á obtener dicho destino su corres
pondiente solicitud acompañada de la documentación ne 
cesaria, advirtiéndose se halla dotada con el sueldo de 
4.800 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Gaucin 4 3 de Agosto de 4 861.=Pascual de Molina.= 
P. S. M., José de Molina, Secretario interino. 5414— 1

A yuntam iento con stitu cion al de C illeros.
Autorizado el Ayuntamiento de esta población para 

crear las titulares de Médico , Cirujano y Farmacéutico, 
abre concurso á dichas plazas por el término de 30 dias, 
desde que se publique el anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de M adrid , en cuyo termino 
podrán los aspirantes presentar solicitud documentada 
con los títulos que dén á conocer sus méritos y estudios-

La dotación que percibirán de los fondos municipales 
será de 4.000 rs. al año el Médico; la de 1.500 id. el Ci
rujano , y la de 4.000 id. el Farmacéutico, teniendo el 
derecho de percibir honorarias de las personas á quienes 
no tengan obligación de servir gratis. f

Los facultativos asistirán gratuitamente a los pobres 
de solemnidad y simples jornaleros que designe el Ayun
tamiento, y practicarán los reconocimientos de quintas 
y demás operaciones que se costeen de los fondos m uni
cipales ; y el farmacéutico suministrará las medicinas 
que necesiten los referidos pobres de solemnidad y sim
ples jo rnaleros; debiendo advertir, para conocimiento de 
los aspirantes, que esta población se compone de 654 ve-
cinos. , , t . . .

Las solicitudes al Presidente del Ayuntamiento.
Cilleros 4 6 de Agosto de 4 861. « E l  Presidente del 

Ayuntamiento, Félix Mateos.=Por su mandado, Claudio 
Máteos, Secretario. °437

A lcaldía constitucional de Carbonero  
e l M ayor.

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular 
de este pueblo de Carbonero el Mayor y su barrio Fuen
tes, provincia de Segovia, dotada con 42.810 rs. anuales, 
satisfechos por trimestres, pagados por los vecinos aco
modados 5.840 rs. y de los fondos municipales 73)00 rs.

Se hará escritura por el tiempo de cuatro años, con
tados desde el dia en que fuere agraciado con el partido, 
con las condiciones que constan del pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento para el que guste enterarse de ellas. Su provisión 
será el dia 20 del próximo Setiembre, prévios los infor
mes de su conducta moral y política y su aptitud.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porto, á esta Alcaldía.

Carbonero el Mayor 18 de Agosto de 186I.=E1 Alcal
de, Julián Rubio. 5435

A lcaldía con stitu cion a l de E spera.
El Ayuntamiento que pres ido , en sesión ordinaria de 

11 del actual,  ha tenido á bien disponer se publique la 
vacante de farmacéutico titular de esta villa, dotada con la 
cantidad anual de 2.920 rs. y pagados de los fondos m u 
nicipales por anualidades vencidas.

El periodo marcado para la presentación de solicitu
des será el de 30 dias, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y periódico ofi
cial de esta provincia.

Y con el fin de que los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta Secreta
r ia ,  lo hago público en Espera á 12 de Agosto de 1861.=  
E l  Alcalde, Gabriel Troneoso.=Por su mandado, Alon
so de Peralta, Secretario. 5438

Junta general de liqu idación  
del personal de Guerra del d istrito  

de V alencia.

Intervención m ilitar de Valencia.
Los individuos que á continuación se expresan y que 

pertenecieron al personal eclesiástico de hospitales mili
tares de este distrito en el año 41 al 46 inclusive, y en 
su consecuencia hubiesen percibido sus haberes por el 
habilitado respectivo cerca de estas oficinas militares , se 
servirán remitir  á esta Junta, establecida en el archivo 
de la Intervención militar, los ajustes que debieron reci
b ir ,  ó una copia debidamente autorizada, pudiendo efec
tuarlo los herederos de los que hubieran fallecido, lo 
cual podrán verificar en el preciso término de tres me
ses los que existiesen en la Península é islas adyacen
tes Canarias, posesiones de Africa ; de seis para los que 
estén en la isla de Cuba ó Puerto-Rico, y de ocho para 
el extranjero y Filipinas, según se previene en el a r 
tículo 5.° de las Reales instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

CA PELLANES.

Hospital militar de Valencia.
D. Ramón Arcas.
D. José Beltrañ.
D. Vicente Ferrer y Ferrer.
D. Juan García Alonso.
D. Vicente Alfonso.

Hospital militar de Cartagena.
D. Pedro Zaragoza.
D. Joaquín Basarte.

Hospital militar de Alicante'.
D. Miguel María Gutiérrez.
D. Vicente Geronés.
D. Ramón Ramírez Arellano.

Valencia 19 de Agosto de 1861.=P. A. D.L. J., el Co
mandante  Vocal Secretario, Francisco de Paula Velaz- 
qttez y Santos. 5433

A d m in istración  principal de H acienda pública
de la  provincia de Jaén.

Subasta para la recaudación de contribuciones correspon
diente á los años de 1862, 1863 y 1864.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 9 5 , del 
4 4 del corriente mes, 'se halla inserto el anuncio y Real 
instrucción en virtud de la cual se celebrará el dia 2o de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana en el des
pacho del Sr. Gobernador y bajo su presidencia , la su 
basta de las recaudaciones vacantes en el dia, ascenden
tes en su totalidad á la suma de 2.463.973 rs. 65 cents

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que pretendan interesarse’en la lici
tación.

Jaén 17 de Agosto de 1861 —Mariano Torregrosa.
— — 5417

Adm inistración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado

de la provincia de Ciudad-Eeal.

el dia 4.° de Setiembre p róx im o , de doce á nna de 
su manana, se celebrará tercera subasta en esta capital 
Madrid y Argamasilla de Alba para el arriendo de los 
nueve molinos harineros del Guadiana, denominados Cuer
vo Santa María, Membrilleja, Tajado, Nuevo, Parra ,  Mi- 
rabete, Mirabelillo y Cubeta, pertenecientes á bienes del 
Estado , con baja de la quinta parte del tipo en que se 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, núm. 76, del 
4 9 de Junio último, y con entera sujeción á las condi
ciones y ante los funcionarios que en el mismo se ex
presan.

Ciudad-Real 4 8 de Agosto de 1861. 5446

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en virtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Agosto próximo, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Visti
llas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.

MAYOR CUANTIA.

Número 140 del inventario.—Una suerte de 35 t ier-  
las en Olmos, junto Ata puerca perteneciente al hospital 
de Barrantes de Burgos, adonde llaman Cidon, Caños de 
Yaldova, Matalavaldova , Carramente y otros términos; 
lindante por N. Felipe Ruiz, P. y S. arroyo, de 2 fanegas 
2 celemines de primera, 19 fanegas 2 celemines de se
gunda, y 17 fanegas 8 celemines de tercera (8  hectáreas, 
72 áreas), siendo la finca núm. 27 y 28 de regadío: cal
culada su renta en 1.202 rs .: ha sido capitalizada en 
27.045, y tasada en 30.050, lino de la subasta.

A la finca núm. 10 atraviesa en parte el ferro-carril,  
pero se ha tenido en cuenta para la tasación.

Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855,
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá ,  las fincas siguientes:

Remaje para el dia 28 de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, ante el Sr. J u e z  de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LERMA Y BURGOS.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Numero 942 del inventario.—Un monte bajo que es 
casi un baldío, en Tortoles, perteneciente á sus propios 
comprendido en expediente de investigación núm. 579 , 
de 800 fanegas de tercera, 215 hectáreas, entre las cua
les hay 200 fanegas cultivadas: Oriente monte de Villo- 
vela, Poniente cumbres que limitan el término llamado 
Vallejo, Valdeesquilo, Valdepié, y otra parte de monte 
reservada, Sur cumbres del valle de Esgueva, y Norte 
monte de Torresandino; es terreno de bastante fondo, 
susceptible de cultivo, produce regulares pastos, está des
pojado de leña, y hace parte del monte llamado el Enci
nal: calculada su renta en 4.000 rs., fué tasado en 
4 00.000 y subastado en 16 de Diciembre de 4 859 por 
D. José María Fernandez en cantidad de 122.000, según 
adjudicación de 15 de Marzo siguiente; pero como no 
satisfaciese el primer plazo, fué declarada en quiebra 
en 21 de Enero último, y anunciada nuevamente para el 
dia 3 de Mayo; mas no habiéndose presentado licitador, 
la Junta superior de Ventas, en 17 de Junio, ha acorda
do se verifique segunda subasta por los 90.000 rs. de su 
capitalización.

Fué clasificado para la venía.

Segunda subasta.

Núm. 4.288 del inventario.—-Una suerte de 10 tier
ras en Palacios de Benaber , perteneciente á sus propios, 
procedente de expediente de investigación, núm. 460, 
adonde llaman Fuertemantaro , Espinosa, debajo de Cues
ta Espinosa y otros términos, surca por N. María Gutiér
rez y otros, O. carrera do Fuentemantaro, hoy roturada, 
P. rio del molino viejo, y S. Gregorio López, de 6 fane
gas de primera , regadío, 81 fanegas, 6 celemines de se
gunda , secano, y 206 fanegas un celemín de tercera, 68 
hectáreas, 62 áreas, 36 centiáreas; advirtiéndose que en 
los límites de algunas fincas hay árboles de sauce, cho 
po y olmo, pertenecientes á particulares que han sido 
excluidos: atraviesa la finca núm. 4.° una senda para el 
m o l i n o ,  á la 27 un camino á Santa María Tajadura, á 
la 33 una servidumbre de cult ivo , á la 60 otra al moli
no , á la 74 otra á Valderumeldo, á la 95 otra de cult i
vo,’á la 96 entrada al molino y servidumbre, y á la 4 00 
otra de riego para los huertos; existiendo dentro de las 
68 tres tierras de 6 celemines cada una , y de la 72 una de 
8 celemines y otra de 4, pertenecientes á particulares: 
calculada su renta en 4 1.482 r s . , fué tasada en 288.960; 
mas como no se presentase licitador en la primera s u 
basta celebrada el 25 de Abril último, la Junta superior 
de Ventas en 4 7 de Junio ha acordado se proceda á se
gunda subasta por los 258.345 rs de su capitalización.

Se halla afecta á un censo de 250 fanegas de pan m e
diado, á favor de las monjas de Palacios, cuyo capital no 
se rebaja por ser de corporación desamortizable.

Segunda subasta.
Núm. 4.293 del inventario.—Una suerte de 51 tierras 

y una era de trillar, en Ontomin, perteneciente á sus pro
pios, procedente de expediente de investigación número 
287, adonde llaman las Agüeras, Carrizal, Torneglo, 
Fuentefrades y demás, lindante por Sur Pedro Medina, 
Poniente linde, Oriente camino; de celemín y medio de 
primera, 70 fanegas y 10 celemines de segunda, y 85 fa 
negas y 9 celemines de tercera; esta última en gran pa r
te erial,  38 hectáreas, 66 áreas: calculada su renta en 
3.820 r s . , ha sido tasada en 95.500 rs.; mas como no se 
presentase licitador en la primera subasta celebrada el 
23 de Mayo último, la Junta superior de Ventas, en 47 
de Junio, acordóse procediese á verificar otra segunda 
por los 85.950 rs. de su capitalización.

Se halla afecta á un censo de 79 fanegas de pan me
diado, á favor del hospital de San Juan de Búrgos, cuyo 
capital no se rebajara al comprador por ser corporación 
desamortizable.

Búrgos 40 de Julio de 486t-=El comisionado, Dioni
sio Martin.

PROVINCIA DE OVIEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1. de Mayo de 1855, 
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cumpli
miento y Real órden de 21 de Mayo de 1860, se saca á pu 
blica subasta , en el dia y hora que se d i rá , el censo si
guiente:

Remate para el dia 28 de Agosto próximo, ú las doce

de su m anana, ante el Sr. Juez de primera instancia v 
Escribano mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE PRAVIA.

Propios.—Urbanas.

MAYOR C U A N TIA .

Núm. 751 del inventario.—Ün censo de 4.500 rs. de 
rédito, que lo paga la Excma. Diputación provincial á los 
propios del Concejo de Pravia. Se ha capitalizado al con
tado al 6 , 50_cénts. por 100 en 23.085 rs. 23 cénts. y á 
Pa8o.r ®“ 9 años y Pínzos iguales al 4,80 cénts. por 100 
en 31.250 rs., cuyas dos capitalizaciones servirán de tipo 
para la subasta. r

Oviedo 14 de Julio de 1861.=E1 Comisionado princi
pal , Cefenno García de Taranco.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 41 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el d-a 29 de Agosto de 4 861 , de doce á 
una de la tarde, en las Salas consistoriales de está cor
le ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Chozas de la Sierra.

M ENOR CU AN TÍA.

Núm. 5.805 del inventario. — Un terreno de labor, 
dividido por su naturaleza, sito en el punto nombrado 
Camino de Colmenar, procedente de los propios, término 
de dicho pueblo, la cual llevan Romualdo Meme y Ca
siano Olmos; es de tercera clase y secano. Linda al N. 
otra de Romualdo Maure, M. id. Casiano Olmos, L. Ro
mualdo Maure y Donato Palomino,y P. el cam ino ; su ca
bida 50 fanegas , equivalentes' á 17 hectáreas, 12 áreas: 
ha sido tasado en 300 rs. vn. en venta y capitalizado por 
la renta de 420 que le han graduado los peritos en 2.700 
reales v n . , tipo para la subasta.

Núm. 5.806 del inventario.—Otro terreno de igual cla
se ,  condiciones, término y procedencia que el anterior, 
sito al punto nombrado Esquina del corral del Duque; le 
lleva Román Sanz. Linda al N. tierra que lleva Casiano 
Olmos, M. id. de Juan García , L. colada y P. cerca del 
Duque; su cabida 5 fanegas y 6 celemines, equivalentes 
á una hectárea, 88 áreas y 32 centiáreas: ha ^ 0  tasa
do en 250 rs. vn. en v en ta , y capitalizado por la renta 
de 9 que le han graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 
céntimos: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 5.807 del inventario.—Otro terreno.de igual cla
se , condiciones, término y procedencia que el anterior, 
sito al punto nombrado Solana de la cerca del Concejo’ 
lo llevan Cándido Santa Marina y Casiano Olmos. Linda 
al N. otra de Casiano Olmos, M. id. de Romualdo Mau
re , L. id. Bernardino González y P. el camino : ha sido 
tasado en 3.000 rs. vn. en ren ta ,  y capitalizado por la 
renta de 120 que han graduado los peritos en 2.700 rs. vn.: 
tipo para la subasta, su tasación. *

Núm. 5.808 del inventario.—Otro terreno de igual 
clase, condiciones, término y procedencia que el an te
rior, sito al punto nombrado Esquina del Cierro Nuevo; 
lo llevan Juan García y Lorenzo del Valle. Linda, ai N. 
otra que lleva Rmnan Sanz, M. otra de Tomás Recuero, 
L. colada y P. Cierro Nuevo: su cabida 20 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 84 áreas y 80 centiáreas: ha sido 
tasado en 100 rs. vn. en venta, y capitalizado por la ren
ta de 140 que le han graduado los peritos en 900 rs. vn.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 5 809 del inventario.—Otro terreno de igual cla
s e , condiciones, término y procedencia que el anterior, 
sito al punto nombrado Colada Nueva de la cerca del 
Concejo, le lleva Cándido Santa Marina. Linda al N. Co
lada Nueva del camino del Concejo, M. otra de Casiano 
Olmo y otro, L. Bernardino González y Juan García y P. el 
camino; su cabida 45 fanegas, equivalentes  á 15 h ec t á
reas, 40 áreas y 80 centiáreas: ha s;do tasado en 2.500 
reales vellón en venta , y capitalizado por la renta de 90 
que le han graduado los peritos en 2.025 rs. v n . : tipo 
para la subasta, su tasación.

Núm. 5.810 del inventario.—Un terreno de labor, pas
tos y baldío , de igual c lase , condiciones , término y pro-
o o d o n c ía  q u o  o l a n t e r i o r , c i t o  a l  p i i n t o  n o m b r a r l o  p\ Va —
llejon. Linda al N. otra que lleva Juan García y Lorenzo 
del Valle , M. id, Román Sanz y la Umbría , L. colada y 
P, cerca del Duque; la lleva Casiano Olmos ; su cabida 
50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas y 12 áreas; ha 
sido tasado en 3.500 rs. en venta, y capitalizado por la 
renta de 120 que le han graduado los peritos en 2.700 
reales vellón : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 5.811 d.ei ínvonlano.—Otro terreno de iguales 
condiciones, término y procedencia que el anterior, es 
de segunda y tercera clase , sita al punto nombrado Um
bría del arroyo de San Bartolomé. Linda al N. la solana 
mojonera, M, un terreno de Celestino G uadalix , L, él 
camino y P. otra de Anselmo Martin, en la Gamonosa: su 
cabida 50 fanegas , equivalentes á 17 hectáreas y 12 cen
tiáreas: ha sido tasado en 3..500 rs. vn. en venta y capi
talizado por la renta de 140 que le han graduado lo pe
ritos en 3.(50 rs. vn.; tipo para la subasta la tasación.

Núm. 5.812 del inventario.—Otro terrenq de iguales 
condiciones, término y procedencia que el an te r io r ; es 
de tercera clase, sito al punto nombrado Umbría del 
mojon Alto, hacia la celada ; la lleva Román Sanz. Linda 
al N. la mojonera y cabecera de Yallejon, M* otra de To
más Recuero, L, la colada y P, la mojonera de la Umbría 
hacia Manzanares; su cabida 40 fanegas, equivalentes á 
4 3 nectareas, 69 áreas y 6 0 .centiáreas; ha sido tasado en
2.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 80 
que le han graduado los peritos en 1.800 rs. vn.;  tipo 
para la subasta, la tasación.

Núm. 5.813 del inventario.—-Un terreno de segunda y 
tercera clase; es de iguales condiciones, término y prpce< 
dencia que el anterior, sito al punto nombrado San Bar
tolomé, la lleva Anacleto Peña y Ensebio Díaz, Ljnda al 
N. la Umbría, M. mojonera de otro que baja al arroyo de 
San Bartolomé, L. el camino y P. otra que lleva Julián 
Bargueño; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectá
reas y 12 áreas: ha sido tasado en 5.000 rs. vn. en venta 
y capitalizado por la renta de 200 que le han graduado 
los peritos en 4.500 rs» vn.: tipo para la subasto, la tasa
ción.

Núm. 5 814 del inventario.— Un terreno de labor, di
vidido por su naturaleza; es de tercera clase, de iguales 
condiciones, término y procedencia que el anterior, sito 
al punto nombrado Mojon Alto. Linda al N. la mojonera 
de la Umbría que lleva Román Sanz, M. terreno de la ro- 
lana de Navalmojon, L. la colada y P. terreno de la mesa 
del mojon Alto; su cabida 40 fanegas, equivalentes á 4 3 
hectáreas, 69 áreas y 60 centiáreas: ha sido tasado en
2.000 rs. vn. en venta y capitalizado por la renta de 86 
que le han graduado los peritos en 1.800 rs. vn.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 5.815 del inventario.—Un terreno de segunda 
y tercera clase, labor y pastos, de iguales condiciones, 
término y procedencia que el anterior, sito al punto 
nombrado fuente de San Bartolomé. Linda al N. mojone
ra de la Umbría, M. id. otro terreno que baja á la Gamo
nosa, L. terreno que lleva Anacleto Peña y Eusebio Diaz 
y P. el camino carretero: su cabida 50 fanegas, equiva
lentes á 17 hectáreas y 42 áreas: ha sido tasado en 5.000 
reales vellón en venta y capitalizado por la renta de 200 
que le han graduado los peritos en 4.500 rs. vn.:  tipo 
para la subasta , la tasación.

Núm. 7.235 del inventario.—Otro terreno de tercera 
clase, de iguales condiciones, término y procedencia 
que el anterior, sito al punto nombrado la mesa del mo
jon alto; lo lleva Tomás Recuero y Román Sanz. Linda 
al N. mojonera d é la  umbría del mojon alto; M. tierra 
de la viuda de Maroto y Román Sanz , L. otra de Tomás 
Recuero y P. trocha del mojon alto; su cabida 50 fanegas, 
equivalentes á 47 hectáreas y 12 áreas: ha sido tasado en 
2.500 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de*90 
que le han graduado los peritos en 2.025 rs. vn.:  tipo 
para la subas ta , la tasación.

Núm. 7.236 del inventario.— U11 terreno de segunda 
y tercera clase, labor y pastos, de iguales condiciones, 
término y procedencia que la anterior, sito en los llanos 
de la Gamonosa. Linda al N. terreno de Julián Burgueño 
M. id. Anselmo Martínez, L. id. Casiano Olmos, y P. el 
camino carretero; su cabida 49 fanegas, equivalentes á 16 
hectáreas, 77 áreas y 76 centiáreas; ha sido tasado en
9.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta d e 360 
que le han graduado los peritos en 8.100 rs. v n . : tipo 
para la subasta, la tasación.

Núm. 7.236 del inventario.— Otro terreno de igual cla
se, condiciones, término y procedencia que el anterior, 
sito al punto nombrado mojon alto hácia la colada de 
Manzanares; lo lleva la viuda de Maroto. Linda N. al otro 
de Tomás Recuero y Román Sanz, M. solana de Naval
mojon, L. Tomás Recuero y P. colada: su cabida 40 fane
gas, equivalentes á 4 3 hectáreas, 69 áreas y 60 centi
áreas: ha sido tasado en 2.000 rs. vn. en venta, y capi
talizado por la renta de 80 que le han graduado los peri
tos en 1.800 rs. vn.:  tipo para la subasta, la tasación.

JJH qttIINCHDiN.

Villarejo de Sal vané?.

Propios.— Fincas rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 4.454, 1.® del inventario.—Una suerte de tierra 
marcada con el núm. 4 , en la división practicada en el 
terreno titulado la Dehesilla, sita al punto nombrado 
Dehesilla término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios; es de primera clase de pan llevar.

Linda al N. la suerte núm. 2 , M. la vereda de ga
nados, L. id. y P. el núm. 6 ; la lleva en arrendamiento 
Manuel Domingo y Cándido Vagueno: su cabida 11 fane
gas , equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 53 centiáreas: 
ha sido tasada en 10.000 rs. vn. en venta, y capitdizada 
por la renta de 900 que le han graduado los peritos en
11.250 rs. vn ., tipo para la subasta.

Núm. 4.454, 2.® del inventario.—Otra suerte núm. 2; 
es de igual clase, condiciones, término, sitio y proceden
cia que la anterior; la lleva en arrendamiento Eladio 
Fernandez y Severo Diaz. Linda al N. suerte núm. 3; M. 
la número 4, L. la vereda de ganado y  P. la núm. 7, 
su cabida 13 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas. 44 
áreas y 99 centiáreas: ha sido tasada en 12.000 rs. vn. 
en venta , y capitalizada por la renta de 600 que le han 
graduado los peritos en 13.500 rs. v n ., tipo para la su -

Núm. 4.454, 3.® del inventario.—Otra suerte núm. 3; 
es de igual clase, condiciones, térm ino, sitio y  proce- 
denciá que la anterior; la lleva en renta Anselmo Na- 
farro y losé María Montarroso. Linda al N. el camino 
$e la Losilla , M. la suerte núm. 2, L. la vereda de ga
fad os, y P. la suerte núm. 7; su cabida 47 fanegas, equi- 
faléfttes á 5 hectáreas, 81 áreas y 91 centiáreas: ha sido 
tasada en 15.000 rs. vn. en venta, y capitalizada por la 
renta de 750 que le han 
reales vn., tipo para la subasta.
* Madrid 29 de Julio de 486 i.= E l |o |j is lo h |d o  prin
cipal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo" Moret.

PROVINCIA DE BAE^EW^A.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855, 11 de Jqlio de 4 856 é instrucciones fjara s f  cum
plimiento , sé sacan á pública subasta, en él oía y hora * 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Agosto préxiutQ, á Jas doce 
de su mañana , ante el señor Juez y Escribano 
nados. ' '

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Cinco solares marcados con las letras M, N , Of P y Q, 
de los que se comprenden en la manzana señalada con el 
número 25 en él (plano genéral dé ensanché dé ciu 
dad , aprobado por Real órden de 7 de Junio de 4 i 
pertenecen al Estado conjo procedentes de 1̂  dem^Udé? 
murallas de esta drchá Ciudad, y su áívísióti fue apro^ 
bada por lá Diréccióh genérhL dé Prbpíedawes y  Derechos 
del Estado con fecha 3 de Jqnio próximo pasado. Liu,d*n ! 
los terrenos que posee él Estado en la manzana dé que 
se trata al N ., E. y S. con otros también dé propiedad del 
Estado, y al G. con 1 ierras del mismo y córt 'Otras d é f
D. José Nolta, y los solares que §? venden eju yirtod del 
presente anuncio son los qué á continuación se expre
san , ad virtiendo que si bien los compradores púeáeh 
utilizarse de todo el material de obra y escombro que 
encuentren &n la planta de cada golar que adquieran y 
en la semi-calle que á él dé fren té ", en Cambio con la 
adquisición de solo el área de cada uno de dichos Sola
res, contraen la obligación de costear por un?; tos 
gastos de explanación, pavimentación y §ubsuéjo de la 
expresada sem i-calle, á tenor del proyectó aprobado y efe 
los perfiles longitudinal y trasversal que estarán de roa* 
nifiesto en esta Comisión, cuyas circunstancias se han 
tenido en cuenta al dar valor á cada uno de los citados so
lares.

Núm. 34 del inventario.—Solar marcado con la letra 
M de la expresada manzana: la figura de este solar es uü 
rectángulo cuya línea de fachada de 4 4 metros, por la dé < 
fondo de 56,50 metros, dan una superficie de 624,50 -
tros. Linda al N. con el solar C, al E. con el solar N , ál 
S. con plazuela y al O. con el solar L: ha sido» tasado en 
venta para la eumcacion en 74.580 r s ., ó sea al precio 
por metro de 42fc rs. ; y no pudiendo ser capitalizado por 
no producir actualmente renta alguna ©ct* terreno; ser
virá de tipo para la subasta la tasación.

Núm. 35 del inventario.—Solar señalado con la lgfca 
N de la indicada manzana: la figura que forma es un exá* 
gono irregular, con úna superficie dé 783,7á íúétrÓs. Lin
da á N. con el solar D, al E. con el solar Q, al S. cón 
plazuela y calle Ronda y al O. con el solar M; ha sido t a - , 
sado en venta para la edificación en 94.047,60 r s . , ó sea 
al precio por metro de 4 20 r s .; y no pudiendo sér cájriv  
talizado por no producir actualmente renta üptma 
terreno, ?e saca á subasta por el valor de tasación,

Núm. 36 del inventarlo.—Solar letra O de la referida 
manzana: la figura que describe es un exágono irregu
lar con una superficie de 766,24 metros. Linda á JL con; 
los solares D y E, al E. con el solar P , al S. can calle 
Ronda y  al Q. con el solar N : ha sido tasado en véhla 
para la edificación en 94.945,20 r s . , ó sea al precio por 
metro de 4 20 r s .; y no pudiendo ser capitalizado por nq 
producir actualmente repta alguna egle terrepo? pj j¡pR, 
para la subasta será el valor de tasación, * f

Niím, 37 del inveritario.-rrSolar letra P de la misma 
manzana núm. 26; la figura que forma es un pnenjtigqnQ 
irregular con una superficie de 603,21 metros, Linda á K. 
con los solares E, FVQ, al $ . con el sblar Q, al S. coh 
el solar 0  y calle Ronda y al Q* cop el solar O: ha sido 
lacado en venta para la edificación en 73.385,20 rs., ó 
sea al precio de 120 rs. por metro; y no pudiendo ser 
capitalizado por no producir actualmente este terreno 
repta alguna, servirá de tipo papa e) rpipalp

Núm. 38 del inventario.— Solar letra Q qp Ja mis
ma manzana núm. 25; la figqra aug forn)á és un pen
tágono irregular cqn upa sqperfrpie dp 49$,89 méftfos. 
Linda á N. con ios solares G, H, al E, cqn calle Roúda y 
plaza, al S. con calle Ronda y al O. con solares P E: b? 
sido tasado en venta para la edificación en 59.626^80 rs , 
ó se^ 9! precio de 4 20 rs. por metro: y qo púdléndé íép 
capitalizado por no producir actualmente este terréno 
reñía alguna? servirá de tipo para ía subasta Ja tasación, 

Barcelona 8 de Juljó dé 18fil.=É l Comisionado prin
cipal t Manuel Cruz Rodríguez.

NOTA.
El plano general del ensanche y los parcelarios de los 

solares que se enajenan se hallarán de manifiesto én la 
Comisión principal de ventas de esta provincia , para que 
se puedan enterar los que quiqran interesarse en la su 
basta.

Madrid 28 de Julio de 1861.«Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE OVIEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

v in c ia /y  en virtud de las leyes de 1.® de Mayo dé 1855, 
44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVISLES.

PARTIDO DE GIJON.

MAYOR CU AN TÍA.

Beneficencia.— Urbana.

Núm. 31 del inventario.—Una casa de planta bija, 
con su patillejo á la parte de Oriente, sita en la villa dé 
Gijon , calle Espaciosa , núm. 4 , procedenté del hospital 
de Caridad de dicha villa , con una habitación âlta hecha 
de tabique, en la que habita D. Andrés Gardin^ su e|T  
tado de conservación es mato, y mide una superncr 
1.678 piés cuadrados. „ ¿ iA naTfa

Un terreno contiguo á I? N e id #  ^ ^ airo ^

t *»
"‘“ Estas7os^fincas^ecor?vfene venderías reunidas segim
los oerifoi S e  h a n  capitalizado por la renta de §00 rea-

l « , Pgr*to<fc iY !3Sadíi8 en21 606 r s ., que servirán de tipo para la Jubasta, <

PARTIDO DE LA CAPITAL. V

Instrucción pública inferior.-—Rústicas.

Núm. 394 del inventario.—La casería nombrada del 
Cuadro, sita en éi Ttrghr dé Pádérni , dé esíé concejo, de 
que es llevador José Alonso Mayor, procedenlédettes esr 
cuelas públicas do esta ciudad, y que compone <Je b s  
fincas siguientes:
"’ú ítfá’á-de un solo piso con cociha^y un cuár to dop-r 

m itorio, cerrado de tabla y tabicón, y él establo cerféaó 
de mamposteria ordinaria; las paredes y cubierta se ha
llan en estado ruinoso, y tiene de sitio, 106,63 metros su
perficiales. Linda alN., S. y O con*la dric? ^fgúfénté, y  al
E. camino del lugar de Paderní.



La finca que toca con la casa llamada la H u erta , de 
mediana calidad, de 6 y medio d.ifs da b u ey es, y 168 me- 
,ros (83,45 áréas). En ésta finca s© liatfaó «Jos días dé b ü ^  
yes destinados 5 prádo V secatap, separados dé! teríetfa 
¡U 'Ubor Pó’r  un  pequeño vallado de a rbusto s¡jlg iihóS  
niadzanos nuevós , seis fresnos totuweill de cbrtá edad, 
una h ig u e ra , tres manzaii'ós ' f  do? cerezos pórros'en la. 
tierra (ja íáb o r, y ’do? cernios de segu$Ho óMex¿,en el

pr3Et llamado Huerto del C orro , cerrado Sobre sí de p a - 
red y Vétó v iv o , de‘ ihediáfla calidad. de un  día y  tnédio 
de bueyes ('IS.sTáreás), linda al N. biches del Sr. Conde
de Rev¡11 á¿iá^P*

Oirá frócií dé la b o re n  la hería  de Novales, de me
d iana‘¿atídad, de 5 dias de bueyés (62,90 á rea s ). Linda 
ai N /^é lo^üe  la separé de bien.es qüe lleva ftosa Suarez,

S. 0 . téríefió d efS r. Conde de Revilíagígedó.
En el sitio llamado de la Cuesta 2 y medio días de 

bueyes (31,Ti áreas) de inferior calidad , destinados á ro - 
20. Linda por todos los lados Qon bieues del Sr. Conde de 
Rivillagigedo.

Un trozo de ^  labífr mitolrrál, llamado Huer
to de la Cuestina , cerrado sobre sí de carcoba , de infe
rior calidad, de u n  dia de bueyes (42J58 áreas). Linda al 
N. con bieiíés del § r. Conde ̂ d̂é ftevi'llagigedd.

Una tierra de labor llamada la G randa, de mediana 
calidad, de 3 dias aebueyés (37,74 áreas. Linda ál N., E. 
y O. bienes del Sr. Conde de Revillagigedo y S. otros de
D. José Pinedo.

En el sitio nombrado C alloría, un  terreno de laborr 
calidad m edia, de un dia de bueyes (12,58 áreas). Linda 
al N. bienes dé t). José P inedo , E. con los que cultiva 
Juan Alvta rez , S. y O. tierra  de la.jugperja dp Pando.

Un prado llamado la Balaoria , dé mediada calidad, de, 
2 dias y  medio de budyes (31,45 á reas). Lindan N. y E,. 
biénes que cultiva Miguel C uartas, 0 . Jos que lleva la** 
viuda de Rafael Eanjul y $, bienes del Sr. Conde raencio- 
nado. ' 4

JGu ia hería de Pozo qn  terreno de labor, de m édiana. 
calidad , de 6 días dé bueyes (75,48 áreas). Linda al N. y , 
O. bienes de D. José P inedo , y É. bienes del Sr. Conde 
de RéViltaglgédO.

Una finca nombrad* de P o so s , e n  la heria de Pader- 
n i ,  de labor y m ediaba' c á R d a d /d é  un dia de bueyes 
(12,58 áreas). Linda al N. bienes que lleva María Fanjul,
E. el Sr i Conde de Revillagigedo, O. bienes que lleva 
Diego lé Coestá y  S. bienes deí hospital civil.

Estés fincas conviené venderlas reunidas' según los pe
ritos. Se fren capitalizado por la rentá de 840 rs. 5 céfr- 
tiraos , graduada por los mismos, en 18.911 rs. 25 céñts., 
y íasádaé én- 22;895 Hs., que serán él tipo para la su 
basta; 1

Oviedo 4 de Julio ée 1861.=E1 Comisionado p rin c i
pal de V entas, Ceferino García de Taranco.

PROVINCIA DE MADRID.
Por djspusíeiotí del E terno. Sr. Gobernador civil de 

esta p rov incia , y  en  v irtud  de las leyes dé 1.* de Mayo 
de 1855, 1 1  dé Julio  dé 1856 é instrucciones párá su  
cum plim iento, sé sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que áe d ir á , las fincas siguientes:

Rematé paré él dia 30 de Agesté de 4861 , de doce á 
una de la ta rdecen  las Casas Consistoriales de ésta corte, 
ante él tSr. Jbe¿ dé prim era instancia déí distrito dé la 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE GGRRORAGIOftBS CIVILES.

Propios.—•Rústicas.
P A R T ID Ó  DE C H IN C H O N .

ViliarsjQ de Salvanés.
MENOR CUANTIA.

Núm. 1.454, 4«* deí inventário .—Upa suerte marcada 
con el núm . 4 del terreno titulado la Dehe^Uta, al punto 
del mismo nom bre, térm ino de díchopueblo., proceden
te de los propios , que lleva en  renta Pascual R aget, y es 
de prim era clase y de la b o r ; su cabida 9 fanegas, equi
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas, 7 centiáreas. Linda N. 
la suerle núm. 6 , M. camino de la Vieja y ga h ad o s , L. 
vereda de ganados, P. la suerte núm . 8 : ha sido tasada 
en 10.000 rs., y capitalizada por la renia de 5Ó‘0 que han 
graduado los peritos en 14,250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1 ,45b  5.* del inventario.—Una suerle de tierra, 
núm. 5, de la Dehe^illa, al mismo sitio , término y pro
cedencia dé la anterior, que llevan en renta Casimiro Pa
rís y o tro , y es de primera y  labor; su cabida 11 fane
gas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áréas, 53 mjliáreas. 
Linda N. suerte núm . 6, M. id. núm. 4, L. vereda de ga
nados, P, suerte núm. 9: ha sido tasada en 10.000 rs., y 
^apiraiizaaa por la rem a ue uuu quo ij«*, giaciudUü ios» 
peritos én VfJBO rs., tipo para la subasta.

Núm, 1.454' 6.é del inventario.—Una suerte de tie r
ra , núm. 8 , de la Dehesilla, al mismo sitio , térm ino y 
procedencia de la anterior, qúe l evan en renta Pablo Do
mingo y o tros, y és de prim era clase y la b o r ; su cabida 
4J fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas , 53 
centiáreas. Linda N ., suerte núm. 7 , M. id núm e
ro 5 , L. id. núm. 4 , P. id. núm. 10; ha sido tasada en 
10.000 rs., y capitalizada por la renta de 500 que han 
grad eado los peritos en 11.250 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1 .454, 8.° del inventario,—Una suerte de tierra, 
número 8 , de la Dehesilla, al mismo sitio , térm ino y

g'ocedencia de la anterior, que llevan en renta Leonardo 
arcía y o tros, y és de prim era y labor; su cabida 11 
fanegas ? ^qqtiy^l^ntesá 3 hectáreas, 70 á re a ? , 53 cen- 

iiáreas. Líridá N. suerte núm . 9, M. id. hflrn. 1 2 , L. idem 
núm ero 4 , ? . id. núm, 13: ha sido tasada en 10.000 re a -  
le s ,y  capitalizada por la renta di* 500 que han graduada 
los peritos en 11.250 rs ., tipo para la subasta.

Núm*. 1.454, 9.° del inventario.—Una suerte  de tierra  
‘ núm . 9, d é la  Dehesilla, al mismo sitio, térm ino y p ro 

cedencia cte te *otorior, que llevan en r^nta herederos de 
Manuel G utiérrez, y es de primera y de labor ; su  cabida 
41 fanegas, equivalentes á 3 héétáreas, 16 áreas, 53 een- 
{iáreas. Linda N. sperté  núm . 40, M. id. núm . 8, L íd4 n ú 
mero 5‘, P. id. núfp. 44: ba sido tasada pn 10.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 600 que han graduado los pe
ritos én  44.255 .rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1-454, 1Q del inventarip.—Upa suéíte  de tierra 
núm ero de la Dehestíla , ai misoao sitió, térm ino y 
procedencia de la anterior, que llevan en renta Anastasio

fgppía y otro, y es de primera y dé labor j su capida 14 
^ g á s ;  équívalpolos 4T3 hectáreas, 76 áreas, 53 centiá- 
Véas. IMiRá N. suérle  ntka. 41, M. id. núm . 9,-L. id. nú- 

m éro A, P. íff. p'úra. 1^: «Wp* PR 10*000 rs,. y
capitalizada por la repta de 500 que pan graduado los 
peritos en 44.280 r s , , tipo para la subasté,

Núm. 4.454 , 4 1 del inventario .—Una suerte de tie r
ra núm . 14. de la Dehesilla , al mismo sitio, térm ino y 
procedencia
P e re z y o tro s , y es de p rw néfay de b b o r ; sq cabida 9 
fanegas , equivalentes á 3 hectáreas , 8 á re a s , 7 cen tiá- 
reas. Linda N. propiedad particular, M .suerte núm. 10, 
L. id. núm. 7 , p. iibnú ip . 1$: fea.si^p.Jasad3 ep 0.000 
rea le s , y capitalizada por la renía de 450 que han gra
duado los peritos en 40.125 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.484 12 del inventario,—Una su efíéd e  tierra 
n ú m .'42, de la Dehesiíiá, ai PMSiRP si(¡o, t^npipo y pro- 
cedepcig de la an le r ic r , que lleva én renta Faustino 
Martínez Sfreséñci, y éá 'dó b b o r : su cabida {?
fanegas, equivalentes á \  b eé lá réas, 10 áreas, 76 cen* 
Hárea#. Lindíi N- suerte núm. 13 , M. el Camino Vipjo, L. 
camino de Y illam anríque, P- sqerte núlR- 17* bit sido 
tasada en 7.000 r s . , y capitalizada por la renta de 350 
que han graduado Iqs peritos en 7.875 r s . ,  tipo para )a 
subasta.

Nqiu. 1.454, 13 del inventario.—Une suerte de lie rra  
núm . 13, de la Dehesilla, al mismo sitio, término y pro
cedencia de la anterior, que llevan en renta Eugenio Sanz 
y o tro , y es de prim era y labor; su cabida 11 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 53 centiáreas. Lin
dé N. suértéíTúm . r4 ,M .1dv w ú m rt2 ;L . idvtiútñ. %, P. 
idem núm. 18: ha sido tasada en 10.000 r s . , y capitali
zada por la r e n Ü ^ 1 1 * 0 4 1 ^ 1 0  los peritos en 
4 1.250 r s . , tipo para la subasta.

 ̂ Núm. 1.454, 14 del inventarío.—Una suerte de tierra 
púm . 14, de la pebesilla , al mismo sitio, término y pro
cedencia de la anterior, que llevan en renta Miguel Alcá
zar y otro, y es de prim era y labor; su cabida 11 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 53 centiáréás. Lin
da N. suerte núm. 15, M. id. núm . 1 3 , L. id. núm. 9 , P. 
idem núra. 40; ha sido-tasada en 10.000 rs., y capitaliza
da por la renta de 500 qup han graduado los peritos en 
41.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.454, 45 del inventario.-—Una suerte de tier
ra  núm. 15, de la Dehesilla , al m i^áo  s i t io , térm ino y 
procedencia de la anterior, que llevan en renta Julián Ro
pilla y o tro , y es de primera y de labor; su cabida 11 
fanegas, equivalentes á 3 hectáreas ,7 6  áreas , 53 cen ti á-  ̂
reas. Linda N. g'uerte núm. 16, M. id. núra. 14, L. rd. n ú 
mero 40, P. id. núm . 20: ha sido tasada en 10.060 r s . , ^ 
capitalizada por la renta de 500 que han graduado ios 
peritos en 1!.250 rs ., tipo para ia subasta.

NÚOV L454, 46 del inventario.— Una sqerte de tierra 
núm. 16, Je la Dehésilla, al ínismo sitió, término y pro- 
cedéncia dé la áhterióty qué llevan en renta Pedro Ro5* 
Wcño y otro, y es de primera y de te borrén cabida i # fa«- 

equivalente á 4 hectáreas , 79 áreayi, 4%% ceaitiá-

Íftas. |^ipda N. camino de la Losilla, M. suerte núm. 4 5,
• id. núin. 11, p . bfópiédaíj par-frtíülar: ha sitíó fásada 

eh 10.090^^rs;/y cájúfalMtJá por lá ftín lá  dé Wd q u é f e i  
graduado los peritos en 41.250 r s . , tipo p a ra  la subasta.

17 de M s m
num. 17, de )a Dehesilla, al mismo s itio , térm ino y p ro -

cedencía de la anterior , que lleva en renta Anselmo Gar
cía F ra ile , y  es de priqaera y sqguuda y de labor: su 
cabida i 7 fanegas, equivalentes á 5 hec tá reas , 81 áreas, 
94 cpptiáreas: ha sido tasada en 42.000 r s . , y capitaliza
da úbr lá rén ta  de 6̂ 00 ^üe han graduado los peritos en 

í 13.500 t ^  ‘ Hpó para  la subáéta.
Madrid 30 de Jqlio de 4 8 6 l.« b l Comisionado princi- 

: pal dé ^ b t á s  cfelíiéhes naciona les, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en  virtud de las leyes de 4 .° de Mayo de 4855, 
41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
qúe se d irá , las Eneas siguientes:

Remate para él dia 30 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la ta rde , en las Casas Consistoriales de Madrid 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m en
cionados.

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.

MAYOR CUAN TIA.

Cinco solares marcados con las letras A, B , C , D y E 
de los qúe se comprenden en la manzana señalada con 
el núin. 28 en él plano general de ensanche de esta c iu 
d a d , aprobado por Réal orden de 7 de Junio de 1859: 
pertenecen ál Estado como procedentes de fas demolidas 

;m úrallas dé esta ciudad , y su división fué aprobada por 
|lá Direccioñri general de Propiedades y Derechos del Esta- 
Idó Con fecha 3 de Junio próximo pasado: linclán ios ter* 
jrénos qué poáéé él Estado en la manzana de que se trata 
«al N . , E., y S. corí terrenos del m ism o, y al O. con p ré - 
Idios del hospital de Santa C ruz, con otros de D. Felipe 
íBertran y con otros de D. Manuel G iber; y los solares 
qúe se venden en virtud del présente anuncio son los 
qlié á continuación se exp resan ; advirtiendo que, si bien 
los éómpradores pueden utilizarse de todo el material de 

?obra y escombros íjúe^ncuen lren  en la planta de cada 
solar qué adquieran y en la semicalle que á él dé fren - 
te , en cambio con la adquisición dé solo el área de cada 
uúo dé dichos solares, contraén la obligación de costear 

Spor una vez los gastos dé explanación , pavimentación y 
¿subsuelo de la indicada semicalle á tenor del proyecto 
-aprobado y dé lós perfiles longitudinal y tra sv e rsa l, que 
.estarán de manifiesto en esta com isión , cuyas circuns-. 
tancias sé han tenido en cuenta al dar valor á cada uno

♦dé íbs citados solares.
Núm. 65 del inventario.— Solar letra A de la expre

sada m anzana: la figura que forma es un trapecio de fa
chada y fondo irregular con una superficie de 2 093,75 ; 
metros. Linda á N. con el solar B , al E. con el K , al S. 
cóli los sotares G , I , J , y al O. con D. Felipe Bertrán : ha 
sido tasado en venta para la edificación en 188.437,50 rs., 
ó sea al precio p o r metro de 90 rs .; y  no pudiendo ser 
capitalizado por no producir actualmente renta alguna 
este te rreno , servirá de tipo para la subasta la ta -  
sáciott.

Núm. 66 del inventario.— Solar señalado con la letra 
B dé la referida m anzana; la figura que forma és un rec- 
;tángúlo cuya linea de fachada de 8,60 metros por la de 
fondo de 58,50 m e tro s, dan una superficie de 485,90 me
tros. Linda á N. con el solar G, al E. con I q s  solares C, 
•L, al S. con los solares A , K y al O. con el solar A : ha 
sido  tásádo en venta para la edificación en 48.590 rs ., ó 
;séa al precio por metro de 100 r s . ; y no pudiendo ser ca- 
pitállzado por úó producir actualmente renta alguna este 
¿terreno, se saca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 67 4el inventario.—Solar letra C de ia indicada 
manzana nqm . 28: la figura que describe es un rectán- ¡ 
gúló cuya línea de fachada de 10^75 metros por la de 
fondo de 50,50 m etros, dan una superficie de 597,49 m e
tros. Linda á N. con el solar D , al E. con los solares B, 

¿L. y  aí O. con el solar B: lia sido tasado en venta para la 
edificación én 59.749 rs, ó sea al precio por metro de 400 
réale'S; v no pudiendo ser capitalizado por no producir 
en ía actualidad renta alguqa este te rren o , el tipo para 
la subasta será el valor de tasación.

Núm. 6$ del inventario. — Solar letra D de la m en
cionada manzana : afecta la figura de un rectángulo cuya 
línea de fachada dé 4 0.575 metros per la de fondo de 
56,50 metros, dan una superficie de 597,49 metros. Linda 
al N. con él solar E, al E. con el solar F , al S. con los 
solares G , M y  al O. con el solar C : ha sido tasado en 
venta para la edificación en 59 749 rs .,ó  sea al precio por 
metro de 400 rs .; y no pudiendo ser capitalizado por no 
producir en la actualidad renta alguna este terreno , el 
tipo para la subasta será la tasación.

Núm. 69 del inventario.—Solar letra E de la misma 
manzana nuin. : ia ugura que iorma un peuiagono 
de fachada y fondo irregular, con una superficie de 556,72 
metros. Linda á N. con calle ordinaria , al E. con el solar , 
F , al B. con el solar D y al O. con el solar D : ha sido la -  
tadp en venta para la edificación en 55.672 rs., ó sea al 
precio por metro de 100 rs.; y no pudiendo ser capitali
zado por 110 producir actualmente este terreno renta a l

aguna, se saca á subasta por el valor de tasación.

NOTA.
pl plano general del ensanche y los parcelarios de los 

solares que se enajenan se hallarán de manifiesto en la 
Comisión principal de Ventas de esta prov incia , para 
que sa puedan enterar los que quieran interesarse en la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3 /  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. .6 / dé la ley de 4.* de Máyo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores qué anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de ia Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme a lo  dispuesto en el ar-’ 
tículo 20 de la mencionada ley, Las de menor cuantía se 
pagarán en |0  plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
ran te  49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en él concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayp .y 30.. .de. Junio ,de .

resulta fie ios antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente sé indemnizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina,

5.* Los derechos de expediente hasta lá toma de po
sesión ser^p dp epenfa dei rem atante.

; A te  véz que en esta cap ita l, y en el mismo dia y 
: hora, tendrá lugar pipo rem ate en Alcalá de Henares, Na- 

váipafqétp y Colm enar Viejo. •*
Lo que sé anuncia al público para conocimiento délos 

qué quieran interesarse en la adquisición dé tes te lendas 
fincas,

 ̂ NOTAS.
4.4 Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu 
yos productos ingresen en las Cajas del Es’.ado y los 
del secuestro del ex-Infante D. C árlos, los de obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 30 de Julio de 1861.—El Comisionado p iin c i- 
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María la Calle 

Juez de paz é  interino de primera instancia del distrito de San  
Vicente, dictada en espediente formado para acreditar el fa llecí- 
miento abintestatd d e  D. Francisco Javier y  Doña María Belen 
Sarm iento, y  que; se declare á Doña Micaela, hermana earnal de  
lóü susodichos, p  ha mandado por providencia de e íte  dia citar y  
emplazar nadando á las personas que se consideren con dere
cho á exponer sobre la indicada declaración, lo verifiquen en el 
término d e  30 dias; apercibidos que de no hacerlo les parará e n -  
tero perfuicio.

,Y para notoriedad se fija él presente.
Sevilla 16 de Agosto d e  4861.^ N ico lá s  Mollní y Govart.

v ■ 5443

" 1 ■ ' '- , 1 ' ' ■ ■— ----------------------------------

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
d e  te Lléra, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de

ésta capital, refrendada por el Escribano de número de la mis
ma D. Santiago Urdíales, se  convoca nuevam ente á junta general 
á los acreedores á los bienes de la testamentaría concursada de  
D. Francisco Lozano, con el fin de proceder en ella al nom bram ien
to d e  síndicos, y*se ha señalado para que tenga efecto el dia 5 
de Setiembre próxim o á las doce de su mañana en la sala de  
Audiencia de dicho Juzgado, sito en e l piso bajo de la Territo
rial.

Madrid 8 de Agosto dé 4864,— S. Urdíales. 5444

En virtud d e providencia del Sr. D. Patricio González, Juez  
togado de primera instánéla del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada por él Escribano numerario de la misma Li
cenciado D. Francisco Seco de Cáceres, dictada en los autos de con
curso voluntario de acreedores á los bienes de Doña Ramona 
Quiroga, se ha convocado á junta geoeral de los mismos para el 
exam en de créditos el dia 6 de Setiembre próxim o y siguientes 
que fueren necesarios, á las doce de la mañana, en la audiencia  
de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz. 5445

D. Antonio A lix , Juez de primera instancia de Alicante.
Por el presente segundo pregón y  edicto se cita , llama y  em 

plaza á Santiago Infantes y  González, vecino de M adrid, habi
tante en la calle de T oledo, núm. 7 5 , casa de h u ésp ed es, y  se 
dedica á la sustitución de q u in tos, para que dentro del término  
de nueve dias se presente en este Juzgado á responden á los car
gos que contra el mism o resultan en la causa que estoy instru
yendo contra Ramón Fernandez González sobre falsedad su p o-  
biendo sér Antonio Palm eyro para sustituir en el servicio de las 
armas á José A ibert, pues si se presentare será o ido, y  de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Alicante á 17 de Agosto de 1861. — Antonio A lix .— 
Por su m andado, Alejandro Sueí. 5434

♦
D. Felipe Antón de A rru ch e , Juez de primera instancia de 

esta villa de Torrelaguna y  su partido.
A todas las A utoridades que el presente edicto vieren y  á 

quienes atentam ente saludo hago saber que estoy  siguiendo  
causa criminal do  oficio contra Gaspar Barca Benitez y  Salva
dor de Vilcher S o to , cabos interinos del presid io del Canal de  
Isabel I I , por fuga del mismo.

Y en su con secu en cia , y  por ver si puede conseguirse su 
captura y  rem isión á este Juzgado, se inserta este edicto en los 
Boletines oficiales y G aceta de Madrid, con el fin de que llegue á 
poticia de aquellas y .d ispongan que en sus respectivos térm inos 
jurisdiccionales se practiquen cuantas diligencias sean precisas á 
ía mira de obtener la captura de los referidos Gaspar y  Salvador, 
cuyas senas se insertan á continuación.

Por tanto, y estando en ello tan interesada la buena adm inis
tración de Justicia, suplico á V . SS. se sirvan dar el más exacto  
cumplimiento: á lo que me obligo en casos análogos.

Dado en Torrelaguna á 41 de Agosto de 1861 .= F e lip e  Anto
nio de A rru ch e.= D e su ó rd en , Félix Sanz y  Parra. 5436

Señas de los f  ugados.
Gaspar Barca B en itez , natural de V enadalid , provincia de 

Málaga, avecindado en su pueb la , hijo de Francisco y  de Juana, 
de 40 años de ed ad , casado, arriero , su estatura cinco pies y  
|:uatro pulgadas, pelo negro , nariz larga , cara regular, barba 
cer ra d a , color trigueño.

Salvador de Vilcher Soto, natural y  vecino de Antequera, 
en la misma provincia , avecindado en su pueblo, hijo de Anto
nio y  de A na, casado, arriero y  de 33 años de ed a d , estatura 
ía misma que el an ter ior , peto n e g ro , nariz regular , barba cer
rada, color trigueño.

D. Facundo Santos Cid , Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente se exhorta á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia , Alcaldes constitucionales, Comisarios de v ig ilan cia , Co
mandantes d e  los departam entos y  demás dependientes de la Ad
ministración se sirvan procurar el arresto de María Fernandez  
Chain, soltera, de ocupación bracera, m ayor de 29 años de edad  
natural y vecina de la parroquia de San Jorge de Rebordaos, 
distrito de Castroverde, en este partido, contra la que se siguió  
en este Juzgado causa en rebeldía sobre lesiones causadas á M a- 
iria Josefa R odríguez, y  en caso de conseguido tendrán á bien 
disponer su conducción con las seguridades debidas.

Dado en Lugo á 17 de Agosto de 1861. =  Facunclo Santos 
C id .= P o r  mandado de S. S ., Domingo Carballo y  Cabo. 5439

A tenor de lo dispuesto por el Sr. D. Romualdo Morían, Juez 
de primera instancia del partido dé Matar ó , en providencia de 
este dia, dada á consecuencia del expediente prom ovido por Ma
ría Pujol, consorte de Juan Sierra, vecinos de esta ciudad, para 
la venta perpétua de dos casas, sitas en la calle de Argentona de 
la misma, y que poseia la citada María Pujol y  Jacinto Pujol y 
Mora, hermano su yo , como herederos de sus padres Francisco 
Pujol y  Casalius y María Concepción Mora, se llama al referido 
Jacinto P ujol,en  ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado en  m éritos del citado  
expediente á fin de exponer lo que á su derecho convenga ; pues 
pasado aquel término se acordará lo de justicia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1

Mataré 16 de Agosto de 1861.—Ramón Font, Escr ibano.
5440

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades civiles y milita
res que procedan á la busca y  captura de Valentín Ruiz, álias 
Carramino, natural ¡de Hinojosa, remitiéndolo á este Juzgado con 
la com petente seguridad, y  de no ser habido quede á la mira pa
ra tan luego como tengan noticia de su paradero procedan á su re
misión á este dicho Juzgado, con cuyo fin á continuación se e x 
presan sus señas, pues así está acord ido por auto de hoy, en cum 
plim iento de la ejecutoria recaída en causa que contra el mismo 
se siguió por incendio,

Fuenleobejuna á 9 de Agosto de 186!.^ E n r iq u e  de Palacios 
A ntelo.—Tomás Rivera Infante. « 5441

Señas xle Valentín Ruis.
De 38 á 40 años de edad, estatura y nariz regular, la boca un 

poco torcida, grueso, color trigueño, pelo negro y el habla un 
poco tartamuda.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 15 an u n c ian  de Berlín á ia C orrespon
dencia H avas  que  el convenio m ilita r celebrado por 
P ru s ia  y el D ucado de S ajon ia-C oburgo  ha sido ob 
jeto  de una p ro te s ta  form ulada por el P ríncipe  Al
b e rto , esposo de la R eina de In g la te rra  y  herm ano  
del D uque E rnesto  de Sajonia Coburgo. E! P ríncipe 
A lberto ha protestado  en nom bre de su hijo, p re 
sunto  sucesor en el Ducado.

Dicen de la m ism a cap ita l que  desde que se ha 
encargado del M inisterio de M arina M. de Roon reina 
m ucha ac tiv idad  en esta A dm inistración , e s tu d iá n 
dose especialm ente lo que  hace referencia á los p uerto s  
de g uerra .

Parece que los actuales proyectos se v an  á m odi
ficar y á constru irse  en Rugen un  pu erto  m ayor del 
que  se había pensado, p o rque  de ponerse en ejecu 
ción, no h ab ria  puertos capaces de contener navios de 
línea.

La Gacela de Colonia , con referencia  á noticias 
de F ran c fo rt, fecha 4 4 , asegura q u e  el R ep resen 
tan te  de Prusia se ha pronunciado  en el seno de la 
comisión del T rib u n a l federal en  contra de la p ropo 
sición encam inada á uniform ar federalm ente en  A le
m an ia  lá legislación civil y c r im in a l, haciendo n o ta r 
las d ificultades p rác ticas  que se opondrían  á la e je 
cución de sem ejan te  proyecto  y el m enoscabo que 
de ahí resu ltaría  en los derechos y a tribuciones de los 
poderes legislativos de los d iversos E stados de la 
C onfederación.

La disolución de la D ieta húngara  p arece  ser una 
cosa defin itiva. El decreto Im peria l está  redactado , 
así como el m anifiesto dei E m perado r á los súbditos 
del im nerio , pero  áun  fa ltaba la firm a de S. M. El
Diario de los D ebates, exam inando  esta m ed ida , dice 
que cua lqu ie ra  q u e  sea su g ra v e d a d , está  ló jo s4 e  se r

un acto inconstitucional n i a rb itra r io . La disolución 
de  la D ieta  h ú n g a ra  es u n a  m ed ida  legal y  constitu 
cional , pero  su consecuencia rigorosa es la  convoca
ción de u n a  n u ev a  D ieta.

A juzgar, sin  em bargo , por el lenguaje de  ios d ia 
rios máp au torizados d e  A ustria , p a reée  que el Go
bierno im perial se tom ará a lgún  tiem po p a ra  convocar 
u n a  nueva Dieta , á fin de  q u e  la  calm a en  los án i
mos haga posible u n a  in teligencia  e n tre  la H ungría 
y  el A ustria . E l órgano m ás im p o rtan te  del G abinete 
austríaco  dice q u e  es necesario  dem ostrar que el 
im perio tiene fe en  la du ración  de  las instituciones li
bera les, y  que ha  rolo defin itivam en te  con las tra d i
ciones an tiguas. E s p rec iso , añ ad e , q u e  el A ustria 
fortifique su organización in te r io r , adop tando  u n a  
política ex te rio r conform e á sus in te reses, y con tra
yendo  alianzas q u e  rec lam an  su  nuevo ca rác te r de 
P o tencia  constiíupipnaL

El E m p era d o r Francisco José se halla en  C orfú, y 
su v iaje  no reconoce m otivo alguno po lítico , hab iendo  
ido S , M. Im peria l á las islas Jónicas con el único 
objeto  de  acom pañar á la E m pera triz .

El G ab ine te  de C openhague ha anunciado  pp r 
m edio de  u n  despacho, dirigido el 29 de Julio  ú ltiiho  
á los R ep resen tan tes  d inam arqueses p n  las cortes de 
B erlín  y  de V ie n a , las rec ien tes  m edidas a d o p tad a s  
por D inam arca en razón , no solo d é la s  invitaciones 
y consejos de las Potencias am igas . sino de  su deseo, 
de ap ro v ech a r , en cu an to  le sea p o s ib le , todo medio 
encam inado  al arreglo pacífico de  la  situación de los 
Ducados.

Con tal m otivo se com unicó á la Dieta germ án i
c a , en su  sesión e x tra o rd in a ria  ce leb rada  el 1 2 , la 
decla ración  siguiente re la tiv a  al a su n to  d e  los D u
cados :

4.° «El G obierno d in am arq u és ren u n c ia  p o r aho 
ra y  d u ra n te  el ac tu a l año económico la p a rte  d e  
con tribución  e x tra o rd in a ria  del D ucado de Holstein 
sin g ra v a r  sobre  sus ingresos especiales m ás de  la 
cuota señalada  en  el p resu p u esto  o rd in ario  de 28 de 
F eb rero  de 4856.

2.° »No habiéndose p rom ulgado  leyes generales 
para  H olstein desde la resolución federal del 7  de  F e 
b re ro  d e  este a ñ o , no  es posible hacerlo  ahora de  
o tra s  análogas. Con respecto  á esta m anifestación del 
G obierno R eal Ducal de H olstein y de L auem burgo , 
asi como el exam en u lte rio r d e l asun to  e s  necesario  
a g u a rd a r  las com unicaciones que  se d irijan  en  tiem pó ' 
oportuno  ñ o r los G obiernos de A ustria  v P rnsiabL

A consecuencia de estas p roposiciones conciliato
rias del Gobierno d inam arqués, las comisiones re u n i
das en ca rg ad as de la cuestión  constitucional do jo s  
Ducados h an  juzgado oportuno aconsejar la  adopción 
de m ed idas u lterio res encam inadas á llev a r á cabo la 
resolución d ie ta l del 7 de F ebrero  ú ltim o. N egocia
ciones suscep tib les de  p ro d u c ir  arreg lo  en tre  D ina
m arca y A lem ania acerca  d e  la Constitución de 
H olstein h a rá n  que  el conflicto d an és-a lem an  adqu ie
ra  nuevo  asp ec to ; y p o r ahora el ap lazam iento  dé 
la ejecución federal que p a rec ía  in m in en te  lib ra  á la 
política eu ropea  de  u n a  g rave  complicación.

A cerca del m ism o asunto  escriben d e  M unich al 
diario oficial del vecino im perio que el arreglo  p ro v i
sional in ten tad o  p o r D inam arca respecto  de la cues
tión de Holstein y acep tad o  p o r la D ieta germ ánica 
ev ita , no solam ente u n a  inm ed ia ta  ejecución m ilitar 
federal, sino que se encam ina á o b tener solución de- 

*>eunto. Todos, añade  el corresponsal del 
lo n iteu r , están  cansados de  u n  d eb a te  que ha  tenido 

en suspenso la a tención  de  E uropa po r espacio de 
m as e 4 0 años, y que solo servia p ara  sostener p re 
tensiones in justificables v orlin«; aclórilnc

La E m p era triz  de R usia h a  llegado á C rim ea. E l 
C zar e ra  esperado  de  un  d ia  ú o tro  en  Sebastopol.

Ha fallecido en P arís  María C ristina , P rincesa de 
M om leart y abue la  del Rey de C erdeña V íctor Ma
n u e l,  v iu d a  de Garlos M anuel F ernando  , D uque de 
Saboy.a G ariñan ; casó en  1800 con el P ríncipe de 
M ontleart.

El ilustrado  periódico L a  E spaña  M ilita r  pub lica  
los sigu ien tes curiosos deta lles sob re  las m an iob ras 
e jecu tadas en  el cam po d e  C halons en p resencia  d e l 
R ey de  Suecia y del P rínc ipe  O scar. P arece que  
los G enerales M ariscales d ispusieron  los m ovim ientos 
de modo q u e  en  todo el sim ulacro  el R ey de Suecia 
pudiese p a sa r rev is ta  á todas las evoluciones de la 
táctica de línea. El p la n  de la ba ta lla  consistía en 
que las fuerzas de una p a r te  c ruzasen  tom ando la 
ofensiva con tra  la s q u e  supusie ron  co n tra ria s , y o c u 
p ab an  la ru ta  de B arle Duc á R eim s. E l p rim er c u e r
po formó la derecha , de jando  á su izqu ie rda  la viá 
rom ana. E l segundo cuerpo formó la izqu ie rda . El 
cen tro  sobre la via rom ana se dejó déb ilm en te  re s 
guardado  de tropas p o r o frecer g randes defensas 
natu ra les . La te ree ra  d iv isión , en  co lum nas p o r b r i 
gadas, forma la re se rv a .

La segunda div isión  comenzó el a ta q u e  a r r o b a n 
do u na  fuerte  v an g u ard ia  enem iga h asta  m ás allá del 
flanco de la m eseta  que ocupaba el cu a rte l general. 
E n  este m om ento la segunda d iv is ió n , después de 
e je c u ta r  un  cam bio de fren te  o b licu o , e n tra  en la l í
n e a , y  todo el ejército  form ado en  escalones por 
b rigadas em p ren d e  la m archa y ataca la  llave  d é  
la posición enem iga. La caba lle ría  apoya en  la iz
qu ie rd a  el m ovim iento  de la te rcera  d iv isión  y b u s 
ca los m edios de d esb o rd a r al enemigo. Tal es el 
conjunto d é lo s  g randes m ovim ientos verificados en  
el sim ulacro.

El Rey de Suecia avanzó á pié h a s ta  en  m edio 
del cam pam ento  del 43 de línea. Ha visitado las co
c in as , las tiendas y la mesa de los Oficiales. M ontan
do después á caballo  y siguiendo el fren te  de b an 
d e ra s ,  se dirigió al cam pam ento  de los lanceros: 
desde allí pasó al cu a rte l im p e r ia l, en  donde se h a 
llaba dispuesto  el alm uerzo. Todos los Oficiales gene
rales que e s tab an  p resen tes  en el cam po fueron a d 
m itidos al honor de sen ta rse  á la mesa del R ey. 
A las dos de la ta rd e  los tam bores tocaban  llam ada; 
las tropas tom aban  las arm as y se d irig ían  á sus 
tiendas. E l sim ulacro  duró  cu a tro  horas.

Los despachos de N u ev a-Y o rk  del 8 de Agosto 
an u n c ia n , en conform idad  á  lo que hab ia  an tic ipado  
el telégrafo, que el Congreso de W ashington  ha v o ta 
do una ley que  em ancipa á los negros hallados á 
bordo de los buques m ilita res separa tistas .

A n terio rm en te  hab ia  votado el C ongreso o tra  ley 
qu e  tie n e  po r objeto confiscar los b ienes de los r e 
beldes, en  uno de cuyos artícu los se decla ra  que to 
do prop ietario  de un esclavo q ue  se haya servido de 
él p a ra  favorecer la rebelión  ó resistirse á  las leyes 
de la Union, p ierde todos sus derechos á los serv icios 
de ese esclavo. Uno y  otro actó legislativo, concebid  
dos en  un  mismo esp íritu  , son un  p rim er paso de 
hecho en una v ia  en q u e  el G obierno se h ab ia  S os
tenido de en tra r  hasta  ah o ra , es dec ir, e n  u n a  via 
q u e  conduce lógicam ente á la  abolioiou de  la escla
vitu d .

T am bién h ab lan  los d esp ach o s  de N ueva-Y ork 
,de u n a  d e rro ta  de u n  cuerpo  de  sep a ra tis ta^  r a a n -  
jdado p o r  M ac-Cullogh en  D ugusprings, en  e4 Misáou- 
P  y Y de h a b e r  sido rechazados p o r  jo s  f e d e r a l e s ¿  
ThénSj en  el mismo e s ta d o , cu yo cam p a m en to  h a -  j 
b ián  atacado .

--------- — ji*  «a j w ' ■ »

CRONICA EXTRANJERA.

Obleas , su coloración por medio de sustancias minera
les.—Por si á alguño dé nuestros lectores le ocurre  te n e r  ? 
que tra tar algún caso de envenenam iento por la ingesa 
tion de obleas en el tubo digestivo , cosa m uy fáciL en 
los n iños, no estará demás que conozcan te siguiente 
Nota sobre la coloración de las obleas por medio de sus
tancias minerales, publicada por el Sr. Blondot: -¿o

«En su compilación aeerca de las falsificaciones, 1 
ñala el Sr. Ghevallier con razón el uso de sustancias 
minerales, y notablem ente del verde dé  Scheele para  «* 
colorar las oblea^. Encargado de inspeccionar, al «m m o * 
tiempo que las oficinas de farmacia* los alm acenas de 
drogas de la Meurthe, be creído deber dirigir úii atención 
un momento sobre este hecho que no carece de impor-* « 
tancia para la salud pública, atendido el hábito bástawte t 
general entre los niños de tragar cantidades m ás ó ihé* - 
nos considerables de obleas cuando se las dejan á Mr 
disposición. Pues bien : no me he sorprendido poco al 
comrprobar que todas las obleas encarnadas que he exá* 
minado en gran núm ero,' aunque de diferentes proce
dencias, estaban coloreadas por el m inio , casi todas 
amarillas por el cromato de plomo, y tes verdes por ú h #  ? 
mezcla de este mismo cromato y del aznl de Prusteu 
Hasta ahora no he encontrado ninguna coloreada pdr él • 
verde de Seheele. r  .1

»De ordinario las obleas encarnadas contienen 
proporción ten considerable dé óxido de¿ plorad qúe 
basta incm erar una ó dos e n  el extremo de Un áteoÉfbréH l 
para ver caer el plomo reducido al estada »méte.l&s>n¿& > 
forma de globulitos, que se hacen m ucho más aparan tes ^ 
aplastándolos debajo de una ligera capa de agiía>eft aiY ‘ 
mortero de ágata. Algunas obíeas encarnadas no dan  , *
cierto, por la incineración sino óxido aúiartlhé: las  ̂
rillas y las verdes se encuentran en igual caso; pe! 
fónces es siempre fácil reconocer la presenera del ptotho 
tratando la ceniza, en una pequeña cápsula de póftétóóa 
por unas cuantas gotas dé ácido azóico d itetadóV ^vép#- 
rando hasta sequedad para desalojar el excésO de áóid&, ^  
y recogiendo el residuo por medio dé algúftas go tl¿  d ú  
agua destilada^[ue, repartida luego epCUjfrQ dp
reloj, da precipitados blancos con é í sintetó dé sosa, n é -  ~ 
gro con el sulfidrato de amoniaco v am arillo, bien con el 
cromato de potasa , b ien  cotí el toduro de potasio. Dos 
obleas bastan para obtener estás reacciones tan claras 
como es posible.» (Révuc de tker.

  Ruinas del Camhom*—  Moy carca de lós ítem tottas ;
conquistados en Gochinchina por; el valiente  ̂ é rc i to  fwHa  ̂
co-bispano, se encuentran en el Cambogé la* ru inas m ás 
curiosas y ciertam ente las más misteriosas dei Ásia m&M 
r id io n a l: son las del templo de N akon-Q ual Y de c iu 
dad de N akón-R luang, á 20 kilómetros 
Taló-Sab, én  medio de una  ant/quísím a y frondosa sctYá,
El aire  insano qu‘é en  ellas sé respira á ‘no.idaqalfe"& a.' 
causa que aleja 5 los visitadores: n ingún 'p ríncipe , n io -  
g u a  persenage de alto rango se in terha enr éllaé já b á s , ~ 
porque en todo el Gambogé y m  Siam se h á  a é ñ e n iliia ^  
dq la extraña opinión de q u e  si un  hom bre dé sahg’rd : 
ilustre las i visitase, perecería al punto. ?

Grandiosas y  construidas con piedra , en una región 
donde las construcciones son raquíticas y dé m adera, 
aquellas admirables masas sorprenden por la  armonía dé 
sus proporciones, por la elegancia de su s esculturas- Dos 
viajeros ingleses MM. King y Forrest han dado reciépte^ 
mente dq ellas una descripción que apareció en Q ^rfo  
de la Sociedad geográfica de Londres, y de ía que extrae- ‘ 
taremos algunos porm enores.

Al aproximarse al templo del lado doLG. &a>ve*desde 
luego una herm osa azotea de piedra, á la que se sube por 
tres escaleras diversas que hacen frente at Occidente , al 
N. y al Mediodía, y en las que se ostentan sobre soberbios 
pedestales magestuosos leones. Hacia el Este se «xbende 
la calzada que conduce á la entrada principal dei edífi*- ; 
ció, y  atraviesa un  foso de 4OOv metros de ancho q ue  en 
la actualidad no es más que un pantano, aunque eyiddn- 
temente estaba lleno de agua en su origen : la base de 
esta calzada es un inmenso m onton de p ied ras; sii parte 
superior es de piedras talladas, admirablemente super
puestas sin ninguna argamasa.

El Nakon-Ouat (templo de los ángeles) tiene tres p u e r
tas : la principal enfrente de la calzada remata en una 
torre de 60 metros de altura , de un  trabajo esmerado; * 
las o tras dos son más pequeñas, pero del mismo estilo.
i f a s c ^ y ® ^

Murallas sostenidas por elegantes columnas cuatkví- 
das limitan con estas torres el circuito  exterior d é í 
templo : en la cara oriental de este cercado hay ú na  in s 
cripción, referente sin duda á la construcción del mo-* 
numento sobre una plancha de marmol negrd cuadr¿éo 
é incrustado en el m uro : aunque los caracteres de la 
inscripción son semejantes á los del alfabeto del Gambo- 
ge empleado en la actualidad , los indígenas no pueden 
descifrar su sentido.

Llégase desde el m uro exterior al templo por tm  te r
raplén cuya balaustrada fué destruida por el ejército de 
Siam mi 4835 , y está rodeado de ja rd in es, qué hoy son 
terrenos cubiertos de malezas im penetrab les, y tal vez 
en otro tiempo fueron suntuosos parterres. Vénse toda
vía algunos árboles muy herm osos, como palm eras, bé-« 
teles &c. Súbese al templo propiam ente dicho p o r «ha 
escalera de 15 gradas espaciosas.

Tres partes distintas que se elevan progresivam ente 
la una sobre la o tra , y del exterior al interior , CoB&po- 
tien aquel monumento. La parte in terior, que es la p r in 
cipal , se eleva bajo la forma de una to rre  piram idal é  Ib 
a ltu ra  de 400 m etros: en ella está el g ran  ídolo , objeto 
de respetuosa veneración para los peregrinos, y que 
tá colocado á lá distancia de 20 m étros dél suelo. Se il#- 
ga á la base misma de la torre por odio  escaleras-, cuatro 
grandes y cuatro pequeñas; la arquitectura Y Jas efcu!- 
turas de aquel santuario del N akon-Ouat s o n u é h ú a  séfy- 
cilla y  noble m agnificencia, como todo lo demás deí nÍQ^ 
nu m en to ; no se encuentran en él esas absurdas fí 
de m onstruos y de anim ales fabulosos qué con fréciifeh- 
cia adornan ios edificios dei Indostan y de Java.

La divinidad principal del templó , venerada en alto 
grado en todo el Camboge, ha sido despojada del espíen* 
do r m aterial ton  p r e i í
cido aspecto del bronce de que está fe m a d o  el Idolo ha 
reemplazado á la brillantez de tes piedras preciosas que 
en gran número lo adornaban. Miliares de peregrinos 
van todavía á p rosternarse  delante de aquella estátua de 
Bouddha , pero su aspecto y su culto en  nada r e p u g ^ n

La segunda parté d d  templó; tñi°TÍátneníe5 Ü icho, es 
corno el recinto de  la p r im e ra , y  c&áttené-po«0f t ^ 6f«l»WU

La tercera es una galería que encierra la p recedente;** 
está  hermoseada con bajos relié ves en  extrem o notables, 
y perfectam ente conservados á pelar de i^ av á tó ad a  épo- , 
ca á que se rem onta su origen : solo han perdido el bar
n iz  de oro dé que en lo antiguo estaban revestidos,, y 
cuyas huelles aun  son visibles. ;

* En él costado occiden ta l, que es la fachada p rin c ip é , 
está representada uña batalla entre dos numerosos ejérci
tos: e s , ^in dqda;, uno de los sucesos más im portantes de 
la historia deFCamboge: los combatientes aparecen m on
tados en carrozas tiradas por tigres y dragones; los Ge
nerales van sentados sobre elefantes provistos dé en o r
mes colm illos, y los arqueros é infantes arm ados de 
lanzas y de espadas. En las filas de ámbos ejércitos*haV 
m ultitud de leones, de tig res, de dragones yí d e é ^ fa r i-  
tes combatiendo por su cuenta y  sobre los que dgbé re 
caer el honor principal de'la lucha , puesto que én fcrno  
de ellos abundan los m uertas y heridos. 4' 4 Y:

En la fachada septentrional de la galería está represen
tada la marcha del ejército : los soldados y los aním ales 
avanzan cón órden , bajo el mando de los Jefes: en medio 
de tes filas aparecen á veces secciones de músicos Jopan 
do gongs y soplando en cuernos. Los combatientes están 
armados de arcos, flechas, espadas, mazas y escpdqs: 
entre ellos se ven guerreros de estatura gigantesca , y  ¿lL 
gunos con 24 brazos.

En todas partes los elefantes van en prim era filé; "dé 
lo que se*deduce que en los antiguos tiempos estaba ge
neralizado el empleo de aquel paquidermó cómo añm^íV 

, de combate en Camboge, al paso qué hoy' apenas deTT^T* 
hace uso.

En la fachada oriental hay dos partidos rivales que se;- 
disputan la posesión de una enorm e serpiente enroscada » 
en un tronco de arbol. Doscientos hom bres están empeña- 
dos en la luqha, t(W de t ü  lado del árbol v 100 del olrp

p r i s io n w S to  “ T J T . 1 preS8? ‘a núatqro de
frir los m fs i t  í  4e los verdugos que les hacen s u -  irir ios tna^ espantosos suplicios.

E q uno.de los caminos que conducen de l a ‘gatería- 
^ terior a la interior se hallan reunidos en un  pedestal 

•común muchos ídolos de todas dim ensiones, dispersos en 
otro tiempo en uumerosos altares del templo: en una épo- 
ca bastante reciepte han sido agrupados en aquel lugar 
por los sacerdotes del N akon-O uat, con el fin de su s
traerlos á la avidez de, los peregrinos: la mayor parí© 
son ue b ro n ce , revestidos de oro en ápocasan terio res,



otro&*jte ttiárfilyde piedra y de madera. Un gran número de qstáíuas o ro , de plata y de ágata que adornaban con profusión en pagados tiempos el edificio sagrado han sidra arrebatados por el ejército siamés en 1835. Estas profanaciones son tanto más sorprendentes cuanto que tos siameses son budistas, y hubieran debido naturalmente respetar un templo de Bouddha.
Trescientas personas, hombres y mujeres, están consagradas todavía al Nakon-Ouat, y son los descendientes, según se dice, de los esclavos, propiedad del templo en la época de su prosperidad , que se elevaban á 

m illares; pero de día en dia su número disminuye, porque los infelices huyen de aquella selvática soledad en busca de una mansión más agradable. Nadie puede ofrecer iuz alguna acerca de la fundación del edificio ó de la organización primiva del ser vicio del templo.Aquel admirable monumento es en su totalidad de piedra gris, sin m adera, argamasa ni hierro. Los trozos de piedra están puestos con tal precisión y arte que es frecuentemente difícil distinguir sus puntos de unión; fueron llevados de montañas á muchas leguas de distancia: algunas de aquellas piedras tienen seis metros de largo y uno de ancho.
Lo que desde luego sorprende en un edificio tan grandioso es la falta completa de espaciosas salas, la poca anchura de los corredores, aun los más principales y elegantes. Tal disposición proviene evidentemente de que el a rte  de construir bóvedas era desconocido á los fundadores del templo, y que se proponían por otra parte no hacer el menor uso de maderas.Una observación interesante es la de que en la opinión de los edificadores era el Occidente el más importante de los cuatro puntos cardinales: por tal razón están hácia el O. las partes principales del edificio, las fachadas más im portantes, las entradas preferentes: la es- tátua de Bouddha mira también hácia el mismo punto del horizonte.
En resumen, el Nakon-Ouat es un modelo de solidez y de a r te : el buen trazado del conjunto, la delicadeza de los detalles, la finura del cincelado, la gracia de las esculturas , el contorno artístico de las estátuas, todo concurre á hacer de aquel monumento una maravilla que los pobres habitantes del Camboge, tan poco civilizados, é incapaces de producir nada semejante, no le creen obra de {os hombres» atribuyéndole un origen divino y llamándole el Templo de los ángeles.¿Cuándo se ha construido? Imposib e es decirlo: solo se«abe? que la desconsoladora soledad que reina en torno de él comenzó ya cuando la ciudad contigua, capital del Cao&pge, fuetomada y destruida por los eochinchinos hácia el año 200 de nuestra era.

                              INTERIOR
MADRID.—Desde que se abrió el ferro-carril, todos los dias, y especialmente los de fiesta, conducen los trenas ¿desde Madrid al Escorial multitud de pasajeros, á quienes en hora designada se enseña , si no todo, como ántes era costum bre, la -parte  más principal de aquel suatimso monasterio.

—_  Según dice un periódico, desde el 27 saldrán siete tréfies dé Madrid al Escorial; cuatro de viajeros , dos de m^fcáncíás y'Btto para las diligencias hasta Villálba, con lo c«íálsé ecpúóuiizará úna hora por lo menos.
——,<Dél 6 al 41 del actual han transitado por el ferro- carril dé Madrid á Alteante 43.955 pasajeros , siendo el total de productos 4.097.405 rs. 53 cents. Por la Línea en explotación de Madrid á Zaragoza circularon 8.843 viajeros , y los productos fueron 4 4 2.559,54. Por la via de Al
cázar A kiudad^Real transitaron 1970 viajeros, habiendo producido, 68.727,09.
 . Ayer se abrieron dos grandes tiendas en la Puertadel Sol , juntó á la calle del Cármen : como todas las nuevaá dé aquel sitio, llaman la atención de los curiosos por el ttíjo y la elegancia de sus muebles y adornos.

PONTEVEDRA 12 de Agosto. — Con extraordinaria concurnencia y solemnidad se celebraron ayer los juegos florales en la antigua Helenes, en el teatro de esta capital, que apenas bastaba á contener el numeroso público que ocupaba todas aquellas localidades y se agolpaba en puertas y corredores. El interior del edificio estaba adornado con sencillez y elegancia.
Despees de un discurso del Sr. Valladares, que por la traslación del Sr. Suarez al Gobierno civil de la provincia de la Coruña ocupaba la presidencia, usó de la palabra el Sr. Esperón como individuo del tribunal, y seguidamente el Sr. Rodríguez Seoane como presidente de la sección de literatura del Liceo, pasándose acto continuo á leer el acta de los acuerdos tomados por el cuer- -po de mantenedores.
De los cuatro premios y otros tantos accessit señalados por el Liceo á los temas de aue va tiAnan v,i*se concedieron dos premios y dos acces* sit, recayendo los dos premios y uno de los accessit en escritores residentes en Madrid: el restante accessfílo obtuvo el Sr. D. Vicente Gregorio Aspa por su poesía A la Patria.En cuanto al premio añadido por el Sr. López Corlon á los del Liceo, y que consistía en una primorosa escribanía de p la ta , á nádie fué adjudicado , concedióse, si, u n accésit, y este recayó en el Sr. Rodríguez Seoane por su composición A Pontevedra en octavas reales.
Los segundos premios ó accessit fueron entregados á los Sres. Aspa y Rodríguez Seoane por la reina del cer- támen, cuyo nombramiento hizo el Presidente del tribunal reunido de mantenedores y adjuntos, por no estar presente el poeta que, según el programa, tenia derecho á elegirte.Este nombramiento recayó en la Srta. Doña Antonia López Vázquez, quien , después de haber sido quemados los pliegos cerrados que contenían los nombres de los agieres de composiciones no premiadas, fué la que levaúió lá sesión, dándose así por terminado el acto. Eran entónces las once y media de la noche.
Entre los adjuntos á quienes sus ocupaciones no impidieron asistir á la solemnidad de los juegos florales contábase á los Sres. Compañel, Director de El Miño, y Barros Sibftio. (La Ilustración de ta Coruña )
M ÁLAGA 17 de Agosto.— Mañana saldrá de esta ciudad para Melilla el segundo batallón del regimiento de San Fernando, y después cuatro compañías del primero para guarnecer los demás presidios menores.

 Ningún verano se ha visto Málaga tan concurridade forasteros como el actual: especialmente de nuestra

vecina Granada hay aquí muchas familias distinguidas^ que han venido á tomar los baños de mar y á gozar de la frescura de nuestras playas, que.por esta vez ha dejado frustrados sus deseos como los nuestros, pues el calor ha arreciado más que de costumbre : capitalistas, Presidentes de Sala, Magistrados, poetisas, empleados, Jefes de graduación, damas de importancia por su belleza, su cüna ó su riqueza y otras muchas personas elevadas han venido á aumentar la sociedad malagueña, que con este motivo está animadísima, particularmente en la Alameda, donde con motivo de menudear las bandas de m úsica hay casi todas las noches una escogida concurrencia. Nos alegramos y tenemos el mayor gusto en dar hospitalidad á todos los que vienen á honrarnos con su p re sencia durante la temporada de baños. (Correo de Anda- lucia.)

VARIEDADES.
V IA JE  DEL CAPITAN BURTO N

A LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 
DEL NILO (4).
(Continuación.)

IV.
Por fio él 7 (te Octubre último nuestra caravana salió de Zungomero: el Capitán Speke y yo podíamos á du ras penas sostenernos sobre los asnos á causa de nuestro fatal estadode salud. Nuestra suma debilidad llegaba hasta el punto de privarnos del oido.Hácia medio dia, después de haber vadeado nueve ó diez veces el Mgeta, cuyo curso remontábamos , llegamos al pié délas primeras faldas de la montaña : algunas horas después estábamos en un antiguo lugar llamado Mzizi-Mdogo , es decir, el Pequeño Tamarindo : la fatiga nos abrumaba, y el abrigo de algunas chozas nos hubiera causado mucho alivio ; empero ni vestigio de población existia á causa sin duda del infernal tráfico de negros. Más abajo en el valle los habitantes que encontramos se hallaban en tal estado de miseria que se veian precisados para subsistir á cazar ratones y aves.
En Mzizi-Mdogo, el maravilloso cambio de clima nos devolvió al punto las fuerzas con la salud. Apenas salidos del pantano, alternativamente sofocante y glacial, de Zungomero, respirábamos con delicia el aire puro y embalsamado de la montaña ; y después de haber pasado tantos dias bajo un cielo lúgubre y encapotado, distinguíamos 

por fin en torno nuestro hermosas pendientes espléndidamente iluminadas por la luz dé los trópicos. A nuestra vista se entregaban á sus juegos monos ágiles; lagartos gigantescos ostentaban al sol su armadura de escamas doradas , miéntras que el halcón volteaba en los aires, que arrullaba dulcemente la paloma, y que la cigarra con sumonotono canto anunciaba por todas partes la vida y el bienestar.Durante la noche reemplazaron á tan armoniosos ru mores el murmullo de los riachuelos de la montaña y los gritos de la garza , del zorro y de la hiena. No me cansa
ba de contemplar el paisaje iluminado por los plateados rayos de la luna ¡Conceptuábame tan dichoso al verme libre del brumoso y mortífero Zungomero!La discordia , no obstante, continuaba reinando entre nuestra tropa. Disputaban los beloutchis con los hijos ¡del Ramjí, envalentonados en su resistencia por la tenacidad de Muinyi-Kidogo. Odiado de ámbos bandos, 6aid-Bin-Salim dalia rienda suelta á su predilección por sus esclavos; no splo los eximia de todo trabajo fatigoso, sido que los regalaba con leche y miel, cuando nádie, inclusos el Capitán Speke y yo , podia proporcionarse tan exquisitos manjares: los habia vestido además con lanas de mi propiedad, obsequiándolos también con collares. Sucedió lo que era de esperar con tal conducta; los esclavos se volvieron insolentes y desobedientes, llegando á amenazar bajo el menor pretexto con sus mosquetes y cuchillos á los beloutchis y á los porteadores, sin que su amo íes reprendiese en lo más mínimo. Fácil es comprender cuál sería el resultado de tal ejemplo de pereza é insubordinación continuas. Said-Bin -Salim y Muinyi- Kidogo, que se aborrecían cordialmente, acudían á darme quejas mútuamente , sin dejar por eso, como verdaderos orientales, de saludarse con la sonrisa en los labioscuando se encontraban Cansado de sus quejas, concluípor imponer á ámbos silencio.El 9 de Agosto y los siguientes dias atravesamos las montañas de Usagara. Esta parte de nuestro camino excitaba con frecuencia tristes recuerdos por la gran cantidad que encontrábamos de esqueletos do porteadores <ie márfil muertos de hambre en una región que la trata ha despoblado, reduciendo á los pocos habitantes que aun restan á la más espantosa miseria. Una numerosa caravana. acometida ñor las viruelas, acabnha de pasar por los mismos lugares que nosotros recorríamos, dejando en ellos más de 50 cadáveres en estado de putrefacción. Era un espectáculo horrible : habia madres muertas con sus hijos atados á la espalda. No pudimos evitar el contagio: bien pronto algunos de los porteadores, imposibilitados de seguirnos con la rapidez que era menester para llegar á lugares donde pudiéramos adquirir provisiones, quedaron atrás y desaparecieron para siempre  Calculoque la altura de la más elevada garganta de la montaña que habíamos franqueado llegaba á 2.200 piés sobre el nivel del mar.Habiendo llegado á Zonhwe, en el costado occidental de la montaña, hube de enviar hombres en todas direcciones á fin de buscar víveres en cantidad suficiente , lo que nos entretuvo dos dias enteros. Durante este tiempo, el número de nuestros asnos, ya disminuido por varios incidentes, se encontró reducido á 22 por una nueva pérdida. Los beloutchis, que se habían contentado en un principio con dos bestias de carga para su bagaje, y reclamado después y obtenido otras dos, exigieron una más que no podia yo concederles. Propuse al Jemadar Mallok hacer empaquetar y sellar una porción de efectos de su tropa y repartnlos entre los porteadores, algunos de los cuales solo llevaban inedia carga: creyó él sin duda que yo proponía tal medio para descubrir la causa de que el bagaje de sus hombres se hubiese triplicado desde la partida: por otra parte, los beloutchis, fatigados del viaje, estaban en la creencia de que la muerte del Coronel Ha- merton me habia privado de todo crédito cerca de su Soberano. Por estas razones, Mallok, después de haberse embriagado con opio, volvió á decirme que sus soldados

(1) Véanse las Gacetas de 4 5, 4 6, 47 ,1 8 , 19 y 20 del actual.

rehusaban abrir los bultos de su pertenencia. Miénfras que yo le explicaba el motivo de la resolueion que habia adoptado, apareció toda la partida en ademan hostil, mostran
do sus deteriorados vestidos y declarando que jamás en Zanzíbar se habia hecho á los beloutchis la afrenta de sospechar de su probidad. Esfofcéme en darles explicaciones, que, como sucede en casos semejantes, no obtuvieron más resultado que avivar sus absurdas pretensiones: el Jemadar rae acusó de dejarle morir de hambre y á sus compañeros; respondíle dándole el consejo de no embriagarse con opio; pero al oirlo, tomando un aire en extremo dramático, empuñó el sable y me prohibió repetir semejantes palabras. Aunque abrumado por la fiebre, las repetí cinco ó seis veces á fin de probarle cuán poco temor me causaba: se retiró furioso para ponerse de acuerdo, según dijo, con sus hombres. La conferencia tuvo lugar en seguida y en alta voz, de suerte que no perdí una sola palabra. Khudabakhsk, el principal instigador de la rebelión, que fué mi mal génio hasta el fin de la expedición, anunció que quería matarme á riesgo de pasar encarcelado el resto de sus d ias: otro añadió que nada bueno podia esperarse de un Nazareno, exclamando luego que no se les guardaba consideración alguna, y que se les dejaba carecer de víveres.

Bien pronto Said-Bin-Salim fué comisionado para notificarme que en adelante los beloutchis reclamaban un carnero cada dia , cuando en Zanzíbar apenas comen carne dos veces al año. Siendo inadmisible su petición , se contentaron con exigir tres piezas de tela cada dia’en vez de una: ofrecíles dos miéntras los víveres escaseasen; pero entónces reclamaron cuatro, añadiendo los amotinados que en caso de repulsa, abandonarían el campo la misma noche y regresarían á Zanzíbar. Contestóles con el desprecio que merecían , y se retiraron gritando que iban á comenzar sus preparativos de viaje.
Semejante conducta de parte de tales mercenarios era injustificable: habían sido siempre tratados con bondad, con indulgencia aun , y hasta entónces ninguna queja habían elevado, porque en efecto, ningún motivo tenían para ello.
Traté de sondear las intenciones de los hijos de Ramji, que me parecieron favorables. Aunque manifestando descontento por loque llamaban la fogosidad de los ingleses, prometieron sin vacilar quedarse con nosotros. En caso de que la malévola influencia de Muinyi-Kidogo los h u biera inducido á abandonarnos, habia yo resuelto de acuerdo con el Capitán Speke ocultar en la maleza parte de nuestro bagaje y confiarnos á la lealtad de los porteadores del Unyamwesi. Empero la tormenta produjo como va á verse ménos daño que ruid^.
Dada la órden de partir el dia siguiente, 47 de Agosto, íbamos á continuar nuestra marcha, cuando se presentó el Jemadar Mallok, seguido del viejo Musa y de Darwaysh, todos ellos confusos y desalentados al parecer. Cogiéronme la mano con dulce violencia y me suplicaron les diese una carta en que constase que yo los licenciaba , porque, decían, era yo quien los despedía y no ellos los que me abandonaban. Como semejante petición no era digna de respuesta , monté en mi asno y partí. Hácia el mediodía, acometido de nuevo por la fiebre, to - mé descanso en una quebrada, teniendo á mi lado á Wazira y á Mabruki, cuando de repente vi aparecer la tropa completa de desertores llevando su equipaje sobre sus espaldas, puesto que yo les había privado desús asnos: manifestáronse arrepentidos; pero no queriendo prestar oidos en aquel momento á sus excusas, emprendí de nuevo la marcha, reuniéndome á la noche en un kraal abandonado con el resto de la caravana , que se habia dispersado á consecuencia de los ataques de un enjambre de abejas.
Al siguiente dia arengué á los beloutchis, que se nos habian reunido también , haciéndoles comprender cuán indigno era de viejos soldados su comportamiento: disculpáronse echando la culpa al opio y á las tentaciones de Satanás, prometiéndome enmendarse y cumpliendo en efecto su palabra^hasta Ugogo.
En suma, aquellos mercenarios nos sirvieron constantemente de estorbo, compensado con la ventaja de imponer respeto con su continente marcial á las poblaciones por donde pasábamos: como no era yo su jefe, habian perdido al escoltarme su principal cualidad , la sumisión. Excitados por el ardiente clima de Zanzíbar, no sabían sobrellevar la fatiga ni las enfermedades; su misino valor era problemático, y su torpeza en el manejo de las armas excedía á toda ponderación. He presenciado más de una vez sus ejercicios al blanco, sin que alcanzaren á tocar á un objeto colocado á 12 pasos durante una hora de tiroteo: por tanto la pólvora que les daba era perdida, sin que produjese jamás caza alguna. Reclamando sin cesar aue se les guardasen consideraciones olvidaban de continuo que, según un proverbio oriental, la cortesanía tiene dos cabezas. Quejábanse de que no les permitíamos pasar horas enteras charlando en nuestras tiendas; y cuando les invitábamos á retirarse después de sus largas visitas, se mostraban resentidos. Gomo verdaderos orientales, intentaban familiarizarse con lodos; se creian dotados ellos solos de penetración é inteligencia; no consideraban el reconocimiento como un deber, y se figuraban que no habian venido al mundo más que para comer, beber y divertirse. Mendigos insaciables, infatigables charlatanes pasaban el tiempo en armar intrigas y decir mal unos de otros. Advertidos algunas veces de que su insubordinación nos pondría en el caso de negarles la recompensa que les habíamos prometido si se comportaban bien, eran incapaces de contener sus malas inclinaciones, y parecían resignarse á perder el obsequio, de gran precio para ellos, que hubieran podido asegurar á tan poca costa.
El 23 de Agosto, después de haber empleado los seis dias anteriores en atravesar la extensa llanura, abundante en caza, que separan las montañas de Zungomero de las que limitan el rio Mukondokwa, llegamos al gran lugar de Abumi, cuya prosperidad se nos habia ponderado Encontrárnosle desierto :sus habitantes habían desaparecido, sus chozas habian sido saqueadas é incendiadas, apareciendo cubierto el suelo de muebles y utensilios de cocina. En una palabra , los musulmanes de la costa, con ayuda, á no dudarlo , del terrible Kisabengo, Jefe de 400 ó 500 bandidos , armados de fusiles , habian sorprendido á aquellos apacibles habitantes : ¡el demonio de la esclavitud reinaba victorioso sobre ruinas ! ¿Cuál es el inexplicable decreto de la Providencia que permite que allí donde el hombre tiene todos los elementos de felicidad vea destruida esta felicidad por el hombre mismo? ¡Entre las malezas distinguimos dos miserables que se ocultaban vigilando de léjos sus habitaciones destruidas! Nuestros soldados pasaron la noche tocando los tambores que habian encontrado en la villa,

cantando, danzando y recogiendó de éntre los restos' del’ pillaje todo lo que les convenía. ’ ’
El 24 de Agosto y los siguientes dias subimos eí tor

rentoso cauce del Mukondokwa: después, habiendo a tra vesado la cumbre de te segunda cadena <fe las montañas 
d Usagara bajamos A Rumuma, lugar frecüéñtádp de ordinario por las caravanas á causa de la abundancia dé víveres que ofrece.

En todo el trayecto nos atormentaron, no solo las hormigas, sino también el tsetse, mosca cuya picadura es mortal para dos bueyes. El Doctor Livingstone ha erei- ao que el tsetse existía solamente en la parte más meridional de Africa: parece no obstante que se le encuentra hasta el octavo grado de latitud N ., habiendo nosotros su- trido su persecución hasta los lagos. Si un d ia , suprimida la trata de negros, se desarrolla en Africa la agricultura, será preciso encontrar un medio de destruir tan danino insecto, cuya presencia excluye la de los bueyes en todos los cantones que infesta.
Hasta Rumuma, donde descansamos los dias 30 y 31 de Agosto, la población de todas las aldeas de la montaña huía al aproximarnos, de suerte que habim os experimentado gran dificultad para obtener provisiones; pero en Rumuma, por la primera v ez , los habitantes nos rodearon con solicitud á fin de vendemos bueyes, carneros, gallinas, frutas y legumbres. El Sultán del país, viejeciiJo, de ojos enrojecidos por el hábito de te embria

guez, nos visitó personalmente y quiso contraer alianza de fraternidad con Said-Bin-Salim. Excusándose este con las prescripciones de la religión que te prohíban beber sangre, logró que le reemplazase Muinyi-Waztfa. Sentá-^ ronse los dos hermanos en tierra y frente á frente, tp-j 
C)ui j6 sus/ od¡\tes-. miéntras que un hogábre tenia un ! sable desnudo sobre sus cabezas, otro les dirigió una ex- ‘ nortacion adecuada a las circunstancias, prediciendo la', muerte y la esclavitud al que sé atreviese á violar el vo-'s to que iban á formular. En seguida cada uno de los doSr hermanos chupó algunas gotas de la sangre del otro, ha»1' créndo al efecto una cisura en el pecho. El Sultán,; como prenda de tal alianza, ofreció un hermoso brazalete de hierro á Munyi Wazira, que le dió en cambió una de nuestras piezas de tela.

El 5 de Setiembre habíamos pasado, á costa de nuevas fatigas que reprodujeron las enfermedades en n ú es- ' tra tropa y agotaron las fuerzas de las bestias de carga , la llanura situada entre la segunda y la tercera ca-* dena de la montaña ; estábamos en el valle de Inenge, al * pié del Rubeho, es decir, del Cuello del viento. El clima, á 
semejanza del.de Rumuma , era abrasador durante el dia, glacial por la noche. Felizmente encontramos allí por1 primera vez, ademásde la carne y frutes que nos presentaban los vecinos , miel, manteca y leche. . . Es necesario haber estado sometido á las privaciones que nosotros habíamos sufrido en tan largo viaje para comprender la dicha que experimentamos con tal hallazgo. Cási toda te noche tocaron el tambor y bailaron nuestros compañeros ■ con objeto de celebrar tanta abundancia y las dulzuras de un descanso de algunos dias.La mañana siguiente vimos llegar bajo la dirección de Isa -Bin-Hijji y de otros tres comerciantes árabes una caravana de 400 porteadores de marfil que se dirigía há- 4 cía la costa. Los jefes de las dos tropas se prodigaron mutuamente cumplidos galantes. Como los árabes carecían : de telas para comprar víveres , les cedimos algunos far- . dos de nuestra pacotilla, dándonos ellos en cambio arroz, sal y una cabra: nos vendieron también al precio de 10 dollars, pagaderos en Zanzíbar, dos asnos, uno de los" cuales era tan dócil y vigoroso qüe me sirvió de montu-' ra hasta Ujiji y aun durante el viaje de regreso.

Isa-Bin - Hijji y sus compañeros nos prestaron buenos f servicios. Vigilaron nuestros preparativos para el pasó del Rubeho; nos dieron excelentes informes acerca dé Ugógi y de Ujiji; pusieron á nuestra disposición sú casa del Unyan- 
yembe ; reprendieron á nuestros guias por haber descuidado proteger todas las noches nuestro campamento con ; empalizadas de espinos y aprovisionarlo con agua y leña * en cantidad bastante para el consumo: Kidogo fué á su vez vituperado por haber permitido que sus compañeros colocasen nuestros bagajes sobre los asnos cansados. En fin , nuestros amigos árabes reprocharon severamente ! á los beloutchis sus murmullos é insubordinación, que habian vuelto á reproducirse. Quise aprovechar tan feliz coyuntura para mandar á Zanzibar á Khudabakhsk, Be- lok, Ismael y Ehadhad; pero los cuatro juraron, cuando se Ies consultó sobre tal medida, que morirían ántes que ennegrecer su rostro abandonando á Hadji-Abdullah (1 ). La misma noche, sin embargo, como despües lo supe, escribieron á su Jemadar en jefe en términos quejumbrosos diciéndole «¡que él los habia arrojado en el fuego de la aflicción y que su sangre estaba en sus manos!» El Capí tan Speke acabó su informe para la sociedad de seo- 
grana , y yo reuuve, cerca de Ladha-Damha, la solicitud de la pronta remesa del resto de nuestro equipaje, re clamando al propio tiempo los medicamentos de que teníamos necesidad. El siguiente dia nos dejaron los árabes siendo portadores de tan diversas misivas, y dejándome muy triste su partida porque habia encontrado en elíoS la política y la benevolencia de personas cultas.Una empresa difícil nos restaba todavía, la de trepar por la montaña. Rendidos por la fiebre, contemplábamos con espanto el sendero perpendicular, especie de escala de raíces y piedras movedizas que teníamos que subir con nuestros pobres asnos, abrumados también de fatiga y hambrientos.

El 40 de Setiembre, por fin, reuniendo toda mtestra energía y fuerzas, comenzamos la terrible ascensión. Tres hombres subieron cási en brazos al Capitán Speke, cuya debilidad era extremada : ménos enervado que mi compañero, solo necesité la ayuda de uno. Llegados sin accidente al primer terrado, distinguimos á nuestros porteadores trepando ya por una segunda rambla , cuya blancura arenosa hace resaltar el color negro de su piel: asemejábanse á otros tantos monos escalando un precipicio : los asnos caian de trecho en trecho, y en verdad no acierto á explicarme cómo hubieron de llegar á la cumbre de tan elevada montaña. Mientras que trepábamos con tanta lentitud como trabajo, oímos de repente debajo de nosotros un grito de guerra, y apercibimos al pié del sendero que desde la mañana seguíamos largas hlasT de arqueros negros. Eran los soldados de un bandido llamado W ahumba, que habia expiado nuestra salida á fin de ejecutar una razzia contra el infortunado lugar de Inenge: dos destacamentos de aquella tropa se nos acercaron, pero merced á la intervención de Kidogo, ningún conflicto tuvo efecto.
Por último, después de seis horas de fatiga inexplica-

(I) N om bre adoptado por el Capitán Burton cuando su pere
grinación á la Meca.

X&ríbt¿.y[al ) í ,^ n  lados entre ma- I terw ^^ tea lh iboS j récobrajtóos algunas fuerzas respiran- i do el áte® púro dé* tan altes regiones: pudimos contem- 
\ pKÍ tuagtiifico baísaje que ofrecía el verdoso, tallé de Ipéngé désáffpitándose á! pié de las escarpadas teldas ta r  }ás q ta  acabábamos de trepar. Sin embargo, i luego hábimos dé ponernos de nuevo en marcha; mas el Capitán Speke, llegado que hubo á una pequeña planicie situada al pié de úna segunda garganta más elevada que la primera, fúé acometido deuú acceso de fiebre con delirio tan violento que hubo necesidad de arrebatarle las armas y de prodigarte los cuidados que su situación reclamaba. ; La ínuerte parecía retratada en su semblan
te. . . . .  Durante este tiempo, los beloutchis y los hijos del 
Ramji gritaban que sentían frió y que era preciso avanzar !

( Se continuará.)

BOLE T IN DE T EA TRO S.

Se cree que el teatro de la Zarzuela inaugurará sus tareas el 4 .* del próximo Setiembre con la arreglada de la ópera cómica que en francés lleva el título de Le Pre aux Cleres.
Los ensayós van muy adelantados en el teatro de Jo- vellanos, pues los coros hace ya más de 45 dias que están trabajando, y en los de Iá nueva zarzuela en tres abtos que se dispone van á figurar ya las partes princi- palés.
El sábado llegó á esta corte el Sr. D. Francisco Salas; y según tenemos entendido, se ocupará en breve en organizar definitivamente la compañía de zarzuela que lia de'funcionar este añp en el teatro de Jovellanos. de que e§ digno empresario, téfltendo entendido que piensa utilizar oportunamente los buenos artistas^ que debutaron el año anterior, y  que con las nuevas adquisiciones que ha hecho ofrecerán un cuadro completo.

A N UNCIOS

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO del Buen-Retiro.—?Se saca á pública subasta te adquisición de 2,330 arrobas de paja pelaza , 4 2.4 4 i arrobas de la de trigo que se consideran necesarias para la manutención del ganado de esta posesión.
El remate tendrá lugar en, la Administración el dia 24 del corriente mes, á las doce de la mañana, bajo el 

pliego de condiciones que se baila d$ manifiesto en la oficina de la misma.
Real Sitio del Buen-Retiro 43 de Agosto de 4861.=E1 Administrador, Froilan de Ayala. 5335—4

— ------------------------------------ .Í,|--------------------     —
EMPRESA DEL FERRO-GARRIL DE ISABEL II DE Alar del Rey á Santander.— Con arreglo á tes atribuciones de los artículos 32 (G) y 44 deios estatutos, el Consejo de administración ha acordado reunir junta general extraordinaria de accionistas para el dia 30 de Setiembre próximo en este ciudad, domicjlio de la empresa.Él objeto .de la reuniqn es4.°. Dar cuenta;de la Real órden de 5 de Julio (publi-' cada ya en los periódicos) sobre los acuerdos de la anterior junta.

2.° El nombramiento de administradores en reempla- zode los actuales, que se retiran según en aquella jun ta lo ofrecieron.
3.# Dar cuente fie sus actos administrativos.4.* Modificar ó reformar los estatutos en la parle re lativa á la emisión de obligaciones hipotecarias y al pago de intereses á las acciones»^sí como en cualesquiera otros extremos que la junta crea conveniente:Y 5.* Tratar y resolver los demás negocios que los mismos estatutos autoricen.Al dirigir la presénte convocatoria á los Sres. accionistas les recomiendo la observancia del art. 44 , que dice a s í :

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir á la junta general, deberán presentar en la Secretaría de la empresa, 20 dias antes de la reunión , sus títulos de acciones.Ño se admitirán sino á los que estén al corriente pago de los dividendos vencidos. Se tomará nota de dichos documentos,, que en el acto se devolverán á sus presentantes,á quienes se entregarán cédulas nominativas del n ú mero de votos que con arreglo al de acciones les corresponda emitir.»
Santander 12 de Agosto de 4 861.=* El Presidente del Consejo de administración. Feline Díaz 5354—%
EL LUNES 16 DÉ SETIEMBRE PROXIMO, Y HORA de la una de su mañana, se verificará el público remate en doble y simultánea subasta , en pujas á la llana, de la venta de las leñas, resultado de la corta de la primera suerte denominada Canales, del monte del Espinar^ propio del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, sito en término jurisdiccional de Saldaña , provincia de Castilla la Vieja; teniendo efecto la subasta en las oficinas de S. E. eu esta co rte , calle de D. Pedro , núm. 40, y en la Administración de dicho Saldaña , casa-habita- cion del Administrador: los sujetos que gusten interesarse acudirán á cualquiera de Ambos puntos , donde se rematará en el mejor postor, con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto.Madrid 49 de Agosto de 1864.=De órden de S. E., José María Diaz de Cevailos. 5427—I
EL ECO DE LA LEY O LA ESPAÑA JURIDICA, Revista d e  Jurisprudencia y Legislación , Ciencias morales y políticas, Administración, Notariado é Instrucción públjca.—Se ha publicado el núm. 80, correspondiente al año tercero , que contiene las materias sigutebl®s-. Sección profesional.—Parte doctrinal.—Sección de J u 

risprudencia y  ddínintsíracion.-^Organizacion de los estudios eclesiásticos.— Seccion de Tribunales.— Barcelona: Juzgado de Palacio : suposición de estado civil. — Parte oficial.— Ministerios. — Sección de Variedades. — Noticias varias.
Se suscribe en Madrid en te Administración del pe-, riódico ; en la de 1a Revista de Minas t plazuela del Conde de Barajas, y en las librerías de López, calle del Cár- m en; D uran, calle de la Victoria; Bailly , caite del Príncipe ; Moro, Puerta del Sol, y Barco, 20 , imprenta.En provincias en las principales librerías; en todos los puntos donde se admita suscricion á La Esperanza, ó mandando en libranza ó sellos el importe á la Administración.

SANTO DEL DIA,
Santa Juana Francisca Fremiot, viuda, fundadora, y Santa Basa y sus tres hijos mártires.

Ctrarenta Horas en el primer monasterio de Salesas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto de 1861.

1HORAS.
Buémetroreducido i  0* y milla##- tros.

Tempera* tora en grados Reaaetar
Tempera- tara en grado s centígrados.

Dirección 
del Tiento. ESTADO DRL CIELO.

6 m . . 9 m . .
42........3 t . .

6 t.V .9 n . . .

707.86 708,42708.04707.4 3706.87 
708,52

4 3°,4 17*,4 22*423*,9 22°,2 4 6o, 9

4 6° 7 21*.8 27* 6 29*9 27*7 
24°,4

E. N.E. E. N.E. E. N .E. E.N .E. E. N. E. 
E. N. E,

Despejado.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . .Temperatura máxima ai sol.........Temperatura mínima del dia........ .

26°,3 33\8 
43a>4

32*,9 42 3 4 6*,4
Evaporación en las 24 horas... 43,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas........... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto á las nueve de la mañana. ( Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Esladistica general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme- , iro á 0® y al ftivel del mar.
lempera* I 

tora.
Direccióndelviento.

Estadodelcielo.
KfUde 

de la mar.

Madrid.. .  Barcelona. Palma.. . .  Alicante.. S. Fernán doálas7fe. Lisboa... .  Oporto. . .  Bilbao . . .

Marsella.. 
Bayona.. .Brest.. . . ;

761.8762.4 762,6 763,1
761.5764.6766.9768.7

A
760.8 | 
767 6 767,5 I

24.827.028.8
28.5
23.021.5 22,4 19,9

las sieti 
24,324.6
12.6

E.N.E. Norte. N. E .. E. N. E.
N.N.O. N. E . . N.N.O. N. O ..

i de la r 
N. O .. Este. .
Oeste.

Despejado.. Nubes. . .  . ' Algún celaj. Algs. nubes.
A lg/nube. Despejado.Idem..........Cubierto. .

nañana. 
Despejado. Nubes.. . . .  Alg.* nube.

a
Tranquila.Idem.
Agitada.
Tranquila.»
De leva. Tranquila.

Gruesa.De leva. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  redu

cido i  0* y al niTel 
del mar,

Temperatura en 
g r a d o scentígrados.

Dirección
delTiente.

ESTADO 
d i l  cielo.

Dnnquerque......... 762,3. 44*6 O.S. O. Despejado.París...................... 764,4. 15*,8. O........ Idem.
B a y o n a . . . . . . . . . . 765,0. 24*,7. E.......... Cubierto.Lyon.................. 763,0. 26°,0. E____ I Nublado.
Bruselas................ 763,7. 4 7*,6. S.S. O. Cubierto.Viena..................... 758,8. 22°,7. 0 ____ Sereno.Turin............... . 764,8. 25°,0. S.........'Idem.Roma..................... 762,2. 25*,1. N. E . . Vapores.Florencia.. . . . . . . » » » i »
San Petersburgo. 758,2. 4 4°,8. O .. . J Sereno.Constantinopla.. . » » » í »
Stockolmo............. 761,9. 17°,0. Calma. Nublado.
Copenhague.......... » » » | »
Greenvich.. 758,6. 15°,7. S. O. . Despejado.
Leipzig...................| ; 759,7. 22®,2. ||S ...........1A!g.‘ nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DK HOY.
3 464 fanegas de trigo.

702 arrobas de harina de id.
4 5.076 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 31.644 libras de peso.
729 ' carneros, que hacen 46.064 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL UAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 43 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra*
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRICIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 28 */% á 30 já rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.
Trigo vendido   4.469 fanegas.
Quedan por vender.. 885.

Precio máximo  64 %.
Idem mínimo...............  52.
Idem medio 57,58.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Agosto de 4 864 —El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 20 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-05c.; 
á plazo , 49-30 fin próx vok wIdem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-9o.  ̂Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
37 p.Idem de segunda, id., 45-80 d.Idem del personal, publicado, 24 -20.

Acciones de carreteras, emisión dje 4.* de Abril de 4850,de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado 96 d. Idem de á 2.000 rs., id., 96-60 d.
Idem de 4 /  de Junio de 4854 , de á 2.000 rs  , ídem. 96-50 d. ’
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., ídem, 400-75 d.
Idem de 4.# de Julio de 4856, de á 2 Q00 rs .,  idem, 95-75 d.
Idem de Obras públicas de 4.' de Julio de 4858, idem, 96*25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 anual, id. 4 08-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id., 92-40 p.
Acciones del Banco de España , id ., 208 d.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan d# Alcaráz, id ., 54 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p.París á 8 dias vista, 5-49 p.
Plazas del reino.

D»£o. Beneficio. D»S«. Bemeflcle

Albacete........  4/8 Lugo...................Alicante................  1/2 Málaga.................. 4/4Almería........  4/4 M urc ia .... pard.Avila   p ard . . .  O re n se .... 5/8 p .  „ .B ada joz .... par. . .  Oviedo.... 4/2 p.Barcelona.............. 4 p. Patencia...............  4 /4 d.B ilb a o ...... 5/8 Pamplona.. . .  3/4Búrgos......  3'8 d. Pontevedra, par. . .
Cáceres.........  4/8 Salamanca • par. . .Cádiz............... 4/8 d. San Sebas-Castellon.. .  . .  é. tia n .. . . .  ». 4 p,
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7/8 p.Córdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 4/2 d.C o ru ñ a ..... . .  4/4 Segovia.... par.Cuenca................................  Sevilla  par.Gerona  . .  . .  S o ria ...* .. 3/4 d.G ranada.... pard . . .  Tarragona. . .  4Guadalajara, par p. . .  T e ru e l..... ...Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo....»Huesca  . .  . .  Valencia. 3/8Jaén .. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. . .  5 '8León  4/4 . .  Vitoria... 4/2 d.Lérida................................. Zam ora.... pard . . .
L ogroño.... pard . .. Zaragoza... 3/1 p4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Agosto de 4864. *

53 por 4 00 in te r io r .....  47 4/4.Idem diferida.. . . .  .^.. .  41 4/2. Amortizable.. . . . . . . . . .  46 3/8.
Consolidados. ......................... ........... 9 0 3 /4 á7 /8 .

Amberes de Agosto. — Interior , 46 7/8. — Diferida, 
41 3/8.

AmsUrdam 45 de Agosto.— Interior, 47 4/2.— Dife
rida, 42 4/46.

Londres 15 de Agosto.— Interior, 49 7/8.

ESPECTACULOS.

Circo de P rice, callé de Recoletos.—A las nueve dé 
la noche. — Función extraordinaria á "beneficio del se 
ñor William Samwell.— Escogido trabajo e c u e s t r e ,  por• V* 1ACla señorita Lucy Meers.— Intermedio cómico, por 
ñores Whittoyne y Secchi. — Mr.*Wilh^m Samwe^ es
empeñará varios ejercicios sobre un caballo en̂  pe.o, i -  
nalizaodo con la gran carrera.—Deb^t de la señorita p i 
sa Motti, ejecutando sobre el caballo la escena mimico- 
bailable titulada Valenciana. -  Los recreos del Serrallo, 
por la señora y el Sr. S teríem bach .- La ninfa Iris , por 
la señorita Josefina Motti.— Los dos gladiadores romanos, 
desempeñados sobre dos caballos por los Sres. Runnelte 
y Samwell. — Entre acto. — Los tres trapecios t ejercicio 
gimnástico por el Sr. Hubert Meers.—Danzas, posiciones 
y sorprendentes ejercicios, por la Sra. Adaras.—Piff-Paff» 
Pouff, diversión cómica por los Sres. W hittoyne, Secchi 
y Alian.—Vuelos, piruetas y saltos m ortales, por el me 
ñor Húbert Meers.—Mr. Cristoff desempeñará en la cuer
da sitó aplaudidos ejercicios— John BuU} escena cómica 
ecuestre ejecutada por la primera vez por el Sr. Samwell 
en niiion de otnos artistas.


